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RECOPILA_CION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

2571 
Código de Procedi1niento 01·iminal, san

oionado el 14 de enero de 1884, que co-
1nenz6 á regir el 7 de marzo del 1nismo 
afw, y deroga el de ene,·o de 1882, mí-
1nero 2389. 

GUZMÁN BLANCO Ilustre Americano, 
Presideute de los Estados Unidos de 
Venezuela. En uso de las facultades que 
rue confirió el Congreso de Plenipoten
ciarios, ratit\cactas por la Legislatura 
Nacional en a de junio de 1880, amptia
dai:, en 19 de mayo dé 1881 y prorrogadas 
en 4 de mayo de 18'32 y 19 de julio de 
1883. 

J)ecreto: 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

TÍTULO PRELIMINAR 

LEY I 

Disposiciones generales 
Art. l':' De todo ,lelito ó falta nace 

acción penal; puede también nacer ac
ción civil, para resarcimiento del daño 
causado. 

Art. 2':' La acción penal es pública 
por su naturaleza, salvo los casSos de 
excepción especificados en este Código. 

Art. 3':' La acción civil podrá inten
tarse junto con la penal en el juicio cri
minal, ó separadamente en juicio civil. 
También podrá la parte perjudicada, sin 
forrualizar acción penal, hacerse parte 
civil en el proceso criminal antes de abrir
se el térmmo probatorio. 

Art. 4':' No podrá sin embargo, ejer
cerse la acción civil con la penal, cuando 
la suma reclamada sea mayor que la 
cuantía porque puede conocer en causas 
civiles el juez que intervenga en lo cri
mina-1, ó el de igual categoría á él en lo 
civil, si su jurisdicción la. ejerce sólo en 
lo criminal. 

Art. 5'? Podrá la parte perjudicada 
desistir en cualquier estado del proceso, 
de su reclamación civil quedando res
ponsable de las costas. En tal caso sólo 
le es lícito intentar de nuevo y por se
parado la. misma acción civil, si en el 
desistimiento se lo hubiere reservado 
expresamente, y en ello hubiere conveni
do el procesado. 

Art. 6~ La renuncia ó desistimiento 
ele la acción civil no impide ni suspende 
el ejercicio de la acción penal, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-4-

Art. 7~ Por un solo delito ó falta no 
ae seguirán diversos procesos, aunque 
sean diversos los reos, salvo los casos 
d~ excepción que establezca nlguoa ley 
especial. 

Tampoco se segnirán al mismo ~iempo 
C(?ntra un mismo reo diversos juicios, 
aunque haya cometido diferentes delitos 
ó faltas. Pero si entre unos ú otros hu
biere alguno ó algunos que,corresponclan 
á un fue.ro, y otro ú otros á otro fuero, 
cada jurisdicción conocerá del hecho que 
le esté atribuido. 

Art, 8? Para la a-plicación de las pe
nas en los "asos del articulo anterior, se 
tendrá presente lo dispuesto en el Códi
go Penal. 

Art, 9! Mientras la ley no organice 
el Ministerio Público, los tribunales nom
brarán siempre fiscal pa,rticular que 
haga sus veces en ca<la cansa. 

Art. 10. Las diligencias para com
probar el dominio sobre los bienes a pre
bendidos á los procesados, y cualquiera. 
otro incidente de naturaleza civil que 
O(lurra en el procedimiento criminal, de
berán seguirse en piezas separadas. 

Art. 11. En la formación del sumario 
serán hábiles todos los días y horas: en 
el plenario la habilitación se acordará 
eu caso de urgencia, dando aviso á ambas 
partes. 
. krt. 12. ToJa actuación en juicio 
criminalJ se extenderá ~n papel común, 
salvo et reintegro del sellado corres
p<>.udiente por la parte á quien toqne. 

Art.,·13. Los l,apsos de años, mesfls, 
dta¡s, y las fe.chas se entenderán y com

.putarán- de la manem establecida en el 
-pódi'gO Civil. 

Art. 14. En cuanto sean aplicables 
y no se opongan á las disposiciones 
de. este Código, se observarán en los 
juicios oriruiuales · las del Procedimiento 
Civil, debiendo servir éste de pauta. 
para resolver según sus · disposiciones, 
los vacíos y los puntos dudosos. 

LEY II 

.De lo~ tribunal& CQmpetentes 

Art. 15. Eu fas causas- en que deben 
conocer los tribunales-- de primera Ins
tan~iá, el competente &3 el. del territorio 
e,µ que ae haya ooruetido el delito por el 

cual se procede ; y en las ql1e debnti 
conocer los jueces de los Distritos ó de 
los municipios, el , competeute es el del 
Distrito ó el del municipio en qne SP ha
ya cometido el delito ó falta. 

Art. 16. Cuando no conste el lugar 
en qne se cometió el delito ó falta, serán 
tribunales competentes pam instruir y 
conocer de las causas: 

1" Erde la demarca.-0ión en que se 
haynn descubierto pruebas materiales 
del delito. 

2~ El' de la demii.rcación é,~ que l'l 
reo presunto haya sido aprehendido. 

3~ El de la · residencia del reo pre
sunto. 

4? Cualquiera que hubiere teuitlo no
ticia Úel delito. 

Si se suscitare (IOtllpetencja entre t'S· 
tos jueces, se deciclir{i dando la prefe
rencia por el orden con que están expre
sarlos en los párrafos que preceden. 

Art. 17. A pesar de lo dicho en los 
tres ax:tí'culos precedentes, será compe
tente para oouocer de los delítos tic 
trnición, rebelión y serlición, cualqnit'l' 
tril>uual ordinario de la República, qne 
lo sea para conoc~r lle las cansas eri
minales que se formt1n por los demás 
delitos· comunes. 

Art. 18. En los delitos cometidos por 
militares, se observará.u las disposicio
nes del Código Militar. 

Art. 19, Para conocer d€'1 una mmsa 
por tentativa de delito ó por delito frns
trado, es ·competente el mismo "'tribunal 
que lQ, seria para juzgar al respon-3able 
del mismo delito si se hubiern perpe
trado. 

Art. io. El funcionario 6 tribunal 
competente pHra la instrnccióu ó cono
cimiento en una . causa, lo será también 
para instruir y conocer de la complici
dad en el delito qne se persigue, de su 
encubrimiento, de la confahulación ó 
proposición y de las jncidenoiaq de 
aquella. 

Art. 21. Un.solo tribunal de los que 
sean competentes, oonocorá de los deli 
tos que tengan conexión entre sí. 

A.rt. 22. Se considerarán delitos co
nexos: 

l? Los cometidos ·simultáneamenw 
por dos ó ~ás personas. 
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2~ tos cometidos por c\os ó más per

sonas en distintos lugares ó tiempos, ba
>.>iendo pre<~edido concierto para ello. 

3~ Los cometidos como medio para 
perpetrar otros ó.famlita.r su ej_ecución. 

4~ Los cometidos para procurar la im
pu oi«lad de otros delitos. 

Art. 2:3 Son tribunal~ competentes 
por su orden para couocet de las ca11-
aas por delitcs conexos: 

l! El del territorio en que se haya 
cometido el delito á que esté señalada 
pena mayor. 

2~ El que primero comenzare la can
sa, en el caso de que á los delitos eRté 
señalada igual pena. 

Art. 24. Eu las causas por dtlitos 
cometidos fuera <le! territorio venezo
lano, eu que el juicio pueda ó deba 
11eguirt1e en la República, si no Lubie
re tribunal cle11ignado Hpresameote por 
ley especial, será competente el de la 
<leinarcación <londe el encausado tuvo 
su última residencia; y si no hubiere 
residido en la República, el de la demar
cación ac.loude arribare ó en que se en
contrare el indiciado. 

Art. 25. Las disposicioues ele esta 
ley no prt1valecerán sobre cnalquier otra 
especial que eri materia.de jurisdicción 
contenga este Código ó cualesquiera 
otras leyes especiales. 

J,EY lTI 

Del nwd<• de sustanciar y dirimir las 
competencifis. 

Art. 26. Las ccmpetencias que se 
susciten en los uegocios cl'iminales ya 
sean de conocer, ya de no conocer, de 
beri\n sustanciarse y clirimirse del mis
-roo modo que eu los civiles, y prodn 
cil':iu los mismos efectos que en éstos. 

LEY IV 

De /as rsc,usaciones é inhibiciones 

Art. 27. Sólo pueden recnsar: 

l! .EJ· Representante del Ministerio 
Público. 

2~ El acusailor particular ó sn re
presenta ute legal. 

~~ El procesado ó su defensor. 

4~ El reclamante y e\ responsable 
civilmente. 

Art, 28. LQs jueces, coojneces, se
cretarios, fiscales y c11alesqúiera otros 
fuucionarios do -los tribunales de la Re
pública sólo podrán ser recusados por 
causa legítima. 

Art- ·29. Son cansa legitima de re
cusación: 

1ª El parentesco colate~al <le con
sanguinidacl dentro del cuarto grado ci
vil, ó de afinidad dentro del segundo, 
ambos inclusive, del recusado C-O'Q al
guna de las partes; y en la línea recta 
el p::i.rentesco de consanguinidad ep cual
quit-r grado y de afinidad hasta el 
Sl'gundo inclusive. 

2ª El parentesco de consanguinidad ó 
de afinidad dentro del seguu<lo grado 
clel recmsado, con el representante de 
alguna de las partes que iutervienen 
en la cattsa. 

3~ El parentesco de afinidad de la 
mujer <lol recusado con cualquiera de 
las partt·S, dentro del segundo grHClo 
civil, mientras exista la mujer, ó ha
biendo muerto, mientras exi~tan hijos 
de ella en sn matrimonio con el re
cusado. La mujer divorciada se consi
derará en este caso como muerta. 

4~ Haber sido rr.cus11do, denunciado 
ó acusado ~n los cinco años preced1:1u
tes, por la parte que recusa. 

5~ Ha.her emitido opiuióu en la causa 
con conocimiento de élla, ó haber inter
venido en la misma como füical, defen
sor: faculta,_tivo, perito ó testigo, siem
pre que eu uuo ú otro caso el recusado 
sea jaez. 

6ª Hab<>r sido el recusaclo en los 
cinco años precedeut~s, dt'nanciante ó 
acusador particular de la parte que re
cusa. 

7~ Ser ó haber sido tutor ó cura
dor de alguno que e: parte en la cau
sa. 

8~ Estar ó haber estaclo en tutela ó 
curatela de alguna de las partes. 

9~ Ser p~~dre adoptnute de alguna 
de las ¡)artes. 

10. Ser hijo adoptivo de alguna de 
ellas. 

11. Haber .habido entre el juez y la 
parte recusante agresión, injurias ó ame-
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b'!lzas en los · doce meses préee<lentes á 
la cansa, 6 haber el uno inferfdo ó hech'O 
á la. otra injurias 6 lj,wenazas después 
de iniciado e1 proceso. 

1i. Tene1· el recusado sociedad de in
terrses con alg:uDA de las partes, ó ha
bt'r recibido de alguna de éllás benefi
cios de importancia que empeñen su 
gratitud. 

13. Haber _el jue7. recnsaclo recibiito 

rán y dEioidirán <te la manera est.aB1b< 
cida en él, en cuánto no se o_ponga á 
I_o preceptuado en ef)ta ley. 

Art. 33. El juez que ij6 inhibe por 
encontrarse coa alguna de las partes 
en alguno de los grados de parentesco 
de que trata el número 1~ del artícu
lo 29, no puede ser obligado á conti
nuar actuando en la causa, aunque sea 
allanado. 

dadiva Je alguna de las partes d~pués Lo mismo se prescribe en la mismas 
le iniciado el prol',eso. circunstaucias, respecto del secretario y 

14, Haber lla<lo el recusado re~o- del fiscal en causa contra su cónyuge, 6 
men<lación ó prestado sn patrocinio ~n contra sus ascendientes ó descendien
favor de alguna de las parte1:1 de la tes en cualquier grado ó contra sus her-
cam~a. manos. 

15. Seguirse pleito civil entre el re- Art. 34. La recusación de un juez co-
cusado 6 alguno ,le sns parientes, den - misionado debe proponerse ante el co
tr-o de los grados indicados arriba, y mi1.ente y éste, si hay juez expedito en 
el recus~tnte; siernpr1:1 que 8e baya prin- el lugar en que debe evacuarse la co
cipia<lo antes de la instancia en que misión, lo comisionará para evitar la 
ocin-ra la rN:nsación, y no hubiereú iusidencia; y si oo estimare coovenien
trascurri<lo doce meses uespnés de ter- te este procedimiento, pedirá su informe 
miuarlo. al recusado, para darle ái aquella el cur-

so de ley. 
16. Tener el recusado, su cónyuge . . . 

ó alguno d1:1 los cousaguíneos ó afines, ,4.rt., 35. Si el ~mpe~1do fuer~ el Secre-
clentro de Tos grados ya expresados ~ar10 u otro funcwnar10 del tribunal,. el_ 
iuterés directo en el juicio. ' 1 Juez ele la causa nombrará un sust1tu-

,.., , to, y luego que haya prestado el jnra-1,. Ser e1 recusado ? su couyuge mento tle desempeñar fielmente su oficio, 
dctH1ores do plaz11 vencido de iilguna lo cmil se extenderá po1· diligencia que 
de las partes. firruarít cou el juez y las partes, si es-

18. El r1:cns,11lo administrador de tuvieren presentes, la .causa continuará 
cualquier establecimie11to público ó pai·: su. curso y seguirán corriendo los tér
ticnlar ·rl•lacionado directameotfl en la mrnos legales. 
causii. LIBRO I 

19. Ser el recusado d<>pen<liente, co
mtrnsnl, heredero presnoto, ó donatario 
de alguna de las p•ll't1>s; 6 tener amis
tad 111tima. ó enemistau capital cou al 
guna de t'llas. 

Ar-t, 30 'l'odo jnei, conjn~z 6 cualqnier 
otro funcio11ario qne sepa qne eu su 
personn, coucurrn causa legítima <le re
CllSac:ió.n, estará obliga.do á manifestar
la y expresa.ria eu el expentliente, sin 
a.guardar á qu~ se le recuse, é inhi
hiri,;e eu el acto del couocimieuto de la 
ca.usa. 

Art. 31. La, rrcusación puede pro
ponerse por f'Scri to ó por diligt•ncia 
a11te el Secretario e.le la cansa. 

Art. 32 La recusación y la inhibi
ción tenclráo el mismo efecto que en 
el procedimiento civil, y se sustancia-

Del sittnti,rio 

'.l'ÍTULO I 

De los funcionarios de instrucci6n 

LEY ÚNICA 

Art. 36. Son funcionarios de instruc
ción, los jueces de primera instancia, 
en lo criminal, y los .demás jueces in
feriores. 

Art. 37. Todo funcionario de instruc
ción está en el deber de levantar sin 
pérdida de tiempo, auto de proceder, 
abriendo una inquisición sumarü1, cuan
do de cualquier modo supiere que se. ba 
cometido e11 su jnrisdición algún he
cho punible que no sea de los que sólo 
pueden enjuiciarse por acción priva.
da. 
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Si tuviere conocimiento del hecho co
mo ejecutado en otra jurisdición, y se 
encontrare dentro de fa suya la petsoua 
indicia.da, formará siempre el procedi
miento de instrucción lo más pronto 
posible, con las declaraciones y datos 
que pueda, y lo remitirá con la misma 
releridad al juez local- competente. 

Art. 38. Las aut,oridades de policía 
deberán también abrir la inquisición SU· 
ma,ria, pa1·a. evitar toda, dilacióu, sin per
juicio de pasar las diligeucias á uno ele 
los jueces competentes. 

Art. 39. Los jueces y fas autorida,. 
des de policía, desde que prinoipien á 
evacuar las diligencias sumarias, deber(m 
1lar parte de ello al juez coinpetente, 
el cual cu to!lo caso podrá pedir aque
llas. 

Art. 40. El funcionario que i11st,ru
ye el suma1-io, debe inhibirse m, los 
mii-:;mos casos en que est{i 1hligado tí 
hacmlo el jnez del pleuario, qu\;da,11. 
<lo rl:'Spon:sahle si 110 lo hace cuau<lo 
debfl. 

TITULO II 

JJe lo¡¡ diver11011 modos de 11rucedcr 

LEY t 

lJct procedimiento de ofici-0 

Art. 41. En el auto de procéder, el 
fnncionario de instrucción dispoudrá 
practicar todas las díligencias co™ln
ceutcs, no solo {L la comprobación clel 
hecho punible, sino también á la inda. 
gacióu de las personas resp< usa.bles, 
segúu los iuformes que hubiere obte
uido. 

Art. 42. .El procediwiento de oficio 
110 impide que, rlespnés de su i11iciación, 
~e oigan y extiendan las clennuciai-:; que 
quesieren hacer cualesquiera personas, ui 
tampoco admi'tir acusación fornml que se 
presentare. 

LEY IC 

lJe la dewu.ncia 

Art. 4~3. 'fotlo fnncional'io Je iustrnc
cióu est{1, obligado á oiI y exteuder por 
escrito cualquier denuncia que se qui
siere formalizar respecto de algúu hecho 
puuible cometido, qne fuero de acción 
pnblica. 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá admitirla. y ponerla- por cabeza 
del juicio. 

Art. 44. Iguales deberes tiene el fün. 
ciouario de instrucción respecto ele las 
denuncias relativas á ht'chos punibles 
de accióu privada, a11 que bttRte para 
proceder la denuncia rlt> pa,Fte iutere~a
tla, (;on tal que el deun11ci.rnte Sl-'a. de 
las personas á quienes la, ley lo per
mite. 

Art. 45. En todo caso, el denuncian
te debe expresar su nombre, apellido, 
edad, residencia, ocnpación, relaciones 
con el agraviado, y el conocimiento que 
te11ga del hecho y lo~ culpables; y de
berá. ratificar la de11011cia, bajo jnra
me11to. 

Art. 40. El fu11ciona.rio po~rá hacer 
al deuuuciaute las pre~uutas que con
dnzclln {1, esclarecer todtts las circ1111s
ta11cias clel beeho y laR personas rt•spon-. 
saules. 

Art. 47. La. denunda es. oblil{atoria 
en los parthmlares, en los casos en q_ne 
la omisión de ella ~1.kte á 1wua á los 
omisos, según disposición del Uódigo 
Peual, ó de alguna ley especial. 

Art. 48. Tao:ibién eM obligatorio e.n 
los funcionarios públicos, cuaudo en el 
desempeño de sus funciones, se impu
sieren de algún becbo punible, de ac-· 
ci6n pública. Eu este caso deberá. pa
sarse por escrito la deuuncia acompa
iiaudo los documentos, ó indicawlo los 
datos oficiales, de que resulte su couo· 
cimiento del hecho, sin que sea ttece¿:¡ario 
ratificación nijnrameuto. 

Art. 49. Los médicos, cm,Ja.nos ú 
otros facultativos ó expertos, bajo las 
penas que establece el Oódigo PeJinl, 
deberán dar parte, con jarnmento, 
dentro de veinticuatro horas, y st hay. 
peligro, imnediatamente, á cualqniera 
de los funcionarios de iustrucciói:i, 6 a1 
que esté conociendo ya ele la causa·, 
acerca del envene.namiento, herida1:1 ú 
otra clase de lesiones, por las cualt<1:1 
hayan sido llamados á prestar, ó hayan 
prestado, los auxilios de su arte ó 01e11-
cia, así como del nombre •le la perso11a, 
el lugar, la hora y las demás circnus 
taucias que sepan. 

Art. 50. Al pié de la denuncia eN
tenderá el funcionario de iMtrucción, 
el auto <le procedt>r, acordando evacuar 
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ISA citas qne se ·bagan, y todo Jo- demás 
-que sea. condu~nte á la averiguación del 
hech9,Y de los culpables. 

Si la denuncia hubiere sido , po13terior 
á la iniciación del sumario, se aéordará 
evacuar las citas, pero-_sin perjuicio de 
las demás diligeucists á que dieren lugar 
las actuaciones anteriores. 

Art. 51. El denusciante, p1>r serlo, no 
es parte en el juicio; pero, si ' huóiere 
falsedad en fa denuucia, el que la CO· 
meta será rei.;ponsable, según el C6'1igo 
Penal. 

LEY llI 

De la ac-u-saci6n 

Art. 52. Eu toda causa de a~ción pú
blica, -cualquier particnlar, agraviado ó 
nó, podr;'~ constituirR3 acusador. 

Att. 53. No puctlen sin embargo, acu
gar en tales casos~ 

1~ Los qne hau i,rmuovido y ti1men . 
pendientes dos acusaci~nes, eu cam~as 
qne oo SN10 propiaij. 

2? Loi,-; qne ba11 recibido pag:i, dádiva 
ó promesa remuneratoria- para acusar, ó 
<lesistir de una acusación si se les ha 
probado judicialmente. 

3~ Los Jueces en lai:i causas en que 
conforme á la ley, deban ó puedan CO· 
uooor. 

4~ Los inhabilitados y entredichos. 

6~ Los menores de veintiún años. 
Art. 54. 8olo por acdóo de la pnrte 

ofendida, ó d'e sus representantes legales 
1>odráu enjuiciarse los delitos exiiresados 
en los números siguienttJs: 

l? El adulterio ev el cual DO pu.~
tle procederse, contra la moje1· casa. 
da, sino por aeusación del marido; y 
el a.waocebaroieuto de ést.t~, en el cual 
110 puede procederse, sino por acusación 
de la mujer. 

La parte ofendida no podrá intentar 
la. acusación, sino {lontra ambos culpa
bles, si uno y otfo vivieren. 

No podrá intentarla . el cónyuge que 
h~ sido consentidor 6 connivente en el 
ilelito. 

2? El estupro, en el c11al no se proce
tlerá, sino por aeu~ión' de la agra viada, 
de sqs ascendientes, legítimos ó natvrales 

-reconocidos legalllléote. de sns hé~aoo, 
legítimos; de s.us padre~ adoptivos, ó de;' 
sus guardadores. 

En el estupro. d~ J¡t. descendiente ~ ·de 
la hermana,- bastará la dennucia para 
Pl'.Oceder. 

3~ ·!-ª ~\otaci~n y _e~ rapto, ~jMutád~ 
és.te eqn lD'lfRS aeshOJ!eStáa y SI n a.nneO• 
cia de, ta ofenjlfda, ó~_ndo ésta. ,me• 
oor jle ,doce ·u1ios, 9el~ en -tos -~~
les se yroce<Jérá sólo por acusaci;00 ó 
.dcmtuC)<\ <le -la 11,gravial.h).l :,ó de ~nal
quiera.. de fa.f (ltnnás persoo,as indicadas 
en el primer párrafo del nµmero ante
rior. 

Si , ia agraviada, por su edad ó esta. 
do intelectual, ca.rooicre de personalidad 
para estar en juicio, y de los que pue
den gestionar en él, según el párr.afo 
a-nterior, d_euerá iutentar la acusación el 
Miptset,rio Público, si lo hubiere, y en 
su defo4to el Sí1111ico Procurador Muni 
cipal. 

4:? La calumnia. y la injuria, delitos 
en que - no pue<le procederse sino por 
acusación de la parte ofendirla ó de su 
reprt>S1t..ntaote legal; pudiendo taml,ién 
sel' ucwsadores el cóuynge, los ascend:en
tes, descendientes, ó hermanos legíti
mos del ' ugraviado, siempre que la ofen
sa alcat?ce á ellos ; y eu todo ca$(), el he
redero. 

Si la ofensa fuere á autoridades ó cor
poraciones púulicas, á .Tefes ó Soberanos 
de naciones amigas ó neutrales, á. miem
bros ó empleados de legaciones extranje
ras, ó á. sus familias, en caso de residir es
tas personas en el país, el delito produce 
acción pública; pero, para proceder en 
en los tres últimos casos, ha de prece
der excitación ó pe11miso d el Gobierno 
de !a Repúblit:a. 

5° La respons,Lbilidad que afecta á, 
los administra<lort>s y á los depositarios 
de &ienes privados. L.os perjudicados 
por este respecto, ó· sus representantes 
legales sou los únicos que pueden per
seguir y hacer eajuiciar criminalmente 
estos delitos, por wedio de acusación ó 
denuncia. 

Art. 55. Auuque el di,Jito sea de ac
ción privada por su nat,nraleza, porlrá. 
procederse como.si fuera de acción públi
ca, si concurre cualquiera de la.s circuns
tancias siguientes : 

¡~ Cuando alguno d~ dichos delitos. 
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s,· corneta co11juutameute cou ot1'0S de 
d ,i-ti11ta uAtnra.lcz,,, ó q11e sea conexo 
COII él. 

.,,. 011a n<lo se ~j<•cnte pOt' nua reunión 
arn1a<ln, ó co11 auxilio de ella. 

Art .. :rn. La ::tcnsación se propon<lr{t 
si1·111¡nc J>Or l'S1:1·ito, cxpn•sándose rl nom
l.m·, a111•llido, l'<la1l, domicilio ó residPll· 
cia del a1·11sa1h,r, i,;n ocupacióu, y las 
reh1cio11c,; que tt:<11ga co11 el agrnvia<lo, 
PI 111,inlm•, ,qwlli1lo, l'tlad, y domicilio 6 
reisidt•1•eia d••I acn,;ndo, t•l dt•lit,,, el lu
gar lle sn t:j1•1:11c1ó11, el día y hor.i eu 
11111· se ¡w1 pot1ó, y toda:- las 1·irctu,s
ta11cias P.~1·11ciales dol hecho, y jmau<lo 
el acnsa1lor no ¡11'oc1:<.lt-1· falsa ni mnlicio
samt>ute. 

Art. uí. B11 un jnh;io 110 SH :ulmitirá 
múx 'Jll<' 1111 ,u·usador, y si concmTicreu 
vario::., 8\lnÍ. pr<•fi>riilo t•I ofentlillo ; fa,J. 
taudo 1:ist.e, .,¡ h111·eclero, aunque sea ex 
traiic.: Pll isn <lt>fecto, los paa·ieutes más 
ir11ul·<li 1t•1s; y isi hay vHrios ofündi<lois, 
heredero,; ú JHtl'Íe11tcs; ó si eutre los a<m
sAd<n·cs 110 h11ltil'rt1 c¡nit·11 llcl,a ::ser· pl'C· 
fol'iclo, 11 .J ucz clig-ir:í al 1¡11tl della seguir 
la .ll"llS.1l'ÍÚII. 

Aat. .i:-i. ,\I qt1l' :--,• li11hi1·n\ 1·011sVt11i 
do .11:11,,ador, 1ksp111i:; d1i Vl'llcido 1•1 tér-
111i1111 pr,,lmtotio, 110 st.> I<' <·011c01lcrá uue
vo t,•n11ino, ií 1ut'1111s <¡ne 1·ompruebe que 
1•1 li,.,:al, ít otl'o l\\'11,;.11lor a 11teri01· 110 pl'c· 
frtihle 11111iti!'rou, :: s:1\,i(·111la~, p1·01110,·e1· 
11lg1111a prueba co111lt1ct't1k. 

Aa·t. GH. Si'tlo ante t'I ,llwr. co111pctl·11tc 
puede intentarse I.L ,wus,t1:i<Í11. 

Aat.. 60. W pmler paa·.t l'eJll'll8Pllta1·cu 
ol juici11 al 1H'n,;,11lor clcbc• stir 1·spccial, y 
oxp1·1•sar I.L pt'ris1111<l coutrn qni(·11 st· di
rija la acusaciú11 y d delito <le: c¡ue se 
trata. 

Art. U!. La partn of'Pu1litla pod1·á ser 
rt>pre.~t·11t.1tla ::.in 1,t>t:t·i-idad de pollea· por 
:;11 clinyu.~<i. sus pndn·:-, i,us hijos ó 11iP
ws, y s11 :-:-tw nlador. 

,\ ti. li:.!. 'l'odo acu,mdor l'II 1:a 11:-as <le 
,11:ciú11 púhlit:a, que 1111 :-1•.i c•I a;.:T:,\'i:ido, 
dl'hl·t·:í pn•sh11· c,11wi<J11 d1• e;d1111111ia. c11111-
pre11siv_a _d_é las i;o:,;t¡¡:; prncr:--Hll'S y gas
tos tlel Jt11c10, s0~úu el prn1lc11tt> a1·liitrio 
dl'l Jut>z. 

..\.rt .. i;J. t;i b ac·11s; ,1·i,111 fu1•s1• pt·Pstll· 
lada an1e~ de I;~ iuw,11·1011 dt: l.1 ,.11ma. 

bunal ordenará la formación ó couti
nuar.ión de la ir;quisición, evacuando Ja-s 
diligencias qne indique el ac~ador y las 
rlemás que üe oficio, ó por solicitud fis
cal, creyere couducentes. 

Art .. G-1. El acusador que se separe 
ele! juicio, ell el caso de ser la cansa de 
acción píil.,lica, pagará las coi,;t,,s proce
salt>s y gastos que haya, ocasioua<lo. BI 
prOl'PSO cuutiunar{L de oficio. 

Art. 05. Eu las causas ele acci611 pri
vada t1l acrnmtlor que se sepaa;a ó desiste 
pag'HdL siempre las costas procesales y 
los gastos tlcl juicio que bay,t ocasiomt
do ; y la causa, qnctla terminada. 

A 1-t. ü6. Lo <licia" en los dos artículos 
anteriores es sin ¡wrjuicio d e la acción 
que conespon<la ftl procesado. 

Tl'f (JLO l II 

De la formación del 11u111a 1·io 

LEY I 

LJe lli ma nora. rfo a'vm·irruu,r 1f 00111 prohar 

el c11c11w rlc-l ddito 

.\rt. (i7. g1 cuerpo del 1lclifo :-e \j Olll· 

prndrn: 

1" Uou e l cxamP11 11rulijo qne el f'nn
ni<•nario <le i11.stru1:ción <lcherá hacer por 
11H•tl io 1h! facn l tati vos, peritos, ó e11 su 
<lt·frcto por 111edio 1le pt·1·so11as iutel ig<'11-
te::. e11 la n1akria, <le los oltjt-tos, armas 
ó iu1,trn111,~utos qne hayn11 servido ó cstu
vi1·rcu prepanulc,~ para el tlelito. 

'..!~ Uo11 el examen de las huellas, rns
ta·ú:; y soiialcs. 

:$'.' Uon t~l •ic lo.s librois, documentos y 
demú.s p,qiele,; co11 <!1 co1H·xionados y de 
1:uaut1, llHÍli <:011tribuya á patentizarlo. 

-1~ <.'011 la:- <lPpo::;kio11es <le testigos 
ocnlarei- y a11ril'11la1·ei:;. 

.i'.' Cou Jo.., i111liei01, /, llcduccioucs ve
bcu1l•11lt·:- q111· produzca11 el pleno 1:on,·o
ci111it•11 Lo de s11 ¡,erpl'l,raciün. 

• \ rl. ü~. l~l exa11Hrn de las lrnella.s, 
rastnis, sl!.iiah•.s, armas, instrumcutos, ob
jetos y efPdo~ del 1lt>lito, se lrnrá por 
t•xpcrt,ois ú ¡11•1·ftos, ,•11 presencia df'I 
fuuciouario <le iustrucciúu y su secrcta
rit1, :;ielll pre •¡11e c ., Lt1 se pueda. 

ria, ó durauw t>I 1.;Ur,so de ~St;i, f'l t.·i . A d. 1W. Lrt:S arm.i.;, :rn,tmmeutos, ob-
1 jl'to., y efe('tos c¡11t> puetiau Rervir para 

:!- TO.lIO Xl 
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la. averiguación del hecho y de los cul
pables, se pondrán en depósito por el 
funcionario deinstrucción, y se ·conser
ya.rán en él mientras el juez competente 
no resuelva lo Mutrario. 

Art. 70. Cuando hubiere urgencia. sea 
por el tenor de que las señales ·se borren, 
ó de que se sustraigan los objetos ó ar
mas, ó por cualquier otro motivo, el exa 
men lo hará. el funcionario de instruc
ción-, por sí solo, á reserva de repetirlo 
después personalmente con los facultati
vos, peritos ó reconocedores. 

Art. 7t. Si el delito no ha dt>jarlo 
b nellas ó rastros permaneo~s, ó l:!Stos 
h an dejarlo de existir, el funcionario de 
instrucción recogerá todas las pruebas 
relativas á la naturaleza y circunstancias 
del Lecho, verificando, en el segundo c11s0, 
las causas ó medios de desaparecimien
to de los rastros, y tomando ~iempre 
cua,utos informos pueda para comprobar 
el hecho punible y su clase. 

Art. 72. Los facul t:'ltivos, peritos 6 
reconocedores, jui-arán hacer los recono
cimientos con exactitud y escrupnlosi
cfad, y exponer todo lo que observen 
conducente á determinar la naturaleza 
<lel hecho y sus circuusta11cias de cual
quier especie que sean . 

.Art. 73. Si el liecbo P,:; ue homici
tlio, ó bien tle otro caso ele muerte cuya 
cansa se ignore, antes tic la iuhnmacióu 
tlel cadáver delJer{~ proceclfwse á sn exa
men por medio de facultativos, peritos 
ú otra clase de recouocellore:.-.; y si fuere 
necesnrio, :í su antopsia, exhuwán<lolo 
con las debidas precauciones, si se hu
biere encontrado sepulto. 

Cnau<lo haya presnnción de euvencrH1i
miento, los químicos 6 recouocetlorcs, 
hecha la autopsia del cadáver, expresa
rán Ja naturaleza. del veneno, la c,mtidacl 
que haya poclillo emplearse y el modo y 
tiempo eu que á su jn!cio lla hecho sus 
estragos. 

A rt. 74. Antes de procellerse r~ la 
exhumación se examinnr,í el registro 
del cemeuterio, se toma.r:í declaración 
al encargarlo de éste, al sepulturero y á 
personas que hayan asistido al entierro, 
sobre cnál sea la sepultura del cad{lver; 
y ht>cha: la exhumación se interrogará 
á los testigos si e l cadáver encoutratlo 
es el mismo que se buscaba. 

Art. 75. Antes de la autopsi¡l, del ca.. 

dáver, se le describirá exactament,e Y 
se verificará su identidad p or de.cl-ate.
cion es de testigos que hayan conocido 
en vida al tlifu oto. 

.Art. 76. Los facultativos, per itos ó 
reconocedores, en el caso de aparecer en 
<11 cadáver señales de violenoia, berida 
ú otra clase rle lesióues, después de ex.a: 
minadas, rleclfirarán sobre éllas, sobre 
su extensión, naturaleza, estado, lngar 
y demás circunstt ocias, así como sobre 
el a.rma ó instrume11to con que se cau
saron. 

Ar t . 77 Los reconoc-:?dores, sobre 
la causa de la muer te, expresar{m por 
qné medios y en qué tiempo más ó 
menos baya podido snceder, si por causa 
del envenena.miento ó llls lesiose1:1, ó s i 
por otras coucomitantes anteriores ó 
postel'iores. 

Art. 78. Cuando el juicio facultativo 
ó pericial 1.10 comprenda todas las cir
cunstaucias, el juez podrá interrogar á 
los reconocedores sobre las que falwn. 

Art. 79. De las a.rmas ó instrumen
tos con que se haya ,cometi<lo el delito, 
si puede11 ser habidos, se har{• un dise
iío ó descripción que se agregará. al pro
ceso. 

A rt. 80. Si la persona eu que se ha 
cometido el homicidio no es conocida, 
se espec.;ificarán en la diligencia de reco
uocimieuto sui; seuales fisonómicas y 
p11rticulares, y la ropa y efectos que se 
le encueutt·en. Cou el objeto de que sea 
reconocido el cactárnr, será expuesto a l 
público si lo permitiere su estado. 

.Art. 81. Cuando no sea posible pro
cecler al reconocimiento del cadáver, de 
las heridas ú otra clase do l<'siones, como 
sucedo cuando se hall:i, ésttl eu estado 
de descomposición ó corrupción, se su
plirá aqnel con declaraciones de teRt.igos 
que ltayau visto antes al catl(iver y ob
servado las lesioues <le qne b11.hla el 
artículo 8i). 

J<Jstos testigos expresará.u en qué parte 
del cuerpo estaban las lesiones y el arma 
con qne lns ct·cSen ca.nsa(las ; y si en su 
opiuióu sou- las que han produC'ido la 
muel'te; y las demá11 circunstanciaR que 
eistén á su alcance de las expresadas en 
el artículo 8ó. 

Art. 82. Si no se encontrare el cadá., 
ver, el funcionario d e instrucción verifi
cará la existencia anterior de la. persona., 
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el Hefupo trascurrido desdb que ha· deja• 
do de tenerse noticia de élla, y .·el modo 
con q~ el 11ad:íver han podido ser sns 
traído, ocultado 6 destruido. 

También reMgerá totlos Jo_s datos que· 
pued8>n suplir la vel'iflcaeión del cuerpo 
del delito. 

Art. 83. Cuando se 'Clé sepnlttua al 
cadáver¡ el secreta,rio pondrá constancia 
del sitio en que esto ·se verifica, por ,si 
fuore nece>1aria la exhumación. 

Art. 84. Si Re hlln borrado las mar
c~c¡ del tiitio iuclicado por el secretario 
en la diligencia prevenida en el artículo 
anterior, se proee<lérá, según. se ba ex
presado en el al'tículo 74. 

Art. ~5. Sí se procede por het'idas ú 
otra clase d(• lesiooeR, tal füucionario de 
iustrncción hará declarar á los faculta
tivos 6 peritos sohre élla:-1, i.obre '>U ex
tensión, naturaleza, ei;taflo y peligro; 
sobre si son lieclias cou armas de fuego, 
de puntn, coutuu<leutl-'s, cortantes, 6 con 
qué otro me,lio 6 iostmmento; soore el 
tiempo en qne hayan podido ser he
cha11, y &i sou ó no curables 6 imposibi
litan pani, el tralJ~jo. 

Art. 8ü.. Si el hel'ido ó contuso inu1;1-
re, d eherá acordarse · que los facultativos 
ó i11teligtmtes que biciel'On el r<'couoci
mit-nto, 6 eu sn defecto, otro11 que nom
brará el fnncionario de instrucción, de 
ciaren sobre ht cam,a de la muétte, 
haciendo ¡,ara ello, Ri es neceRario y 
poRihlé, la. autopsia. Al procei,;o se agre
ganí la partidn <le· entit>l'l'o y en su 
defecto se tomará la dt>cla1·ación de üos 
testigos por lo meuos, acerca de la de
función del herido ó contuso. 

Art .. 87. E1, caso tle sospecha de in
fanticidio, los facultativos declarnrán si 
la criatur;;t ha. uacido viva, con qué me
dios 6 en qné circunstancias haya podi
do perpetrarse aquél, y si aquella hu
hiern podido vivir fuera del s~uo u1a
terno. 

Art. 88. Si en el caso del artículo 
precedente está inhumado el cadáver, se 
exhumar!~ pai·a hacer el reconocimiento, 
procediéndosti cuando sea menester, con
forme á lo dispuesto anteriormente. 

Art. 8(!. En el robo, burto y en otros 
<folitos senwjautes, deherá el funciona
rio de instrucción, va.l_iéntlose para ello 
de testigos, y tamb~n-de peritos en lo 
·que fuere preciso, hacer constar la frac-

tura 6 el esca1amlento, si los.ha habido i 
las seüales, hueHas .ó rastros; _si se . ba_!l 
ocultado .6 eucubie.rto los efecws, y dón
ie Y· por quiénes; los metl}os 6 instr~
mentos con que se ba perpetrado el he
cho· .en qué tiempo se juzga haberse 
com~tido y las demás.ctrcui1stancias con
ducentes. 

Art. 90. También deberá comprobar
se la pre·existencía y J;i, falro. posterior 
de las cosas robadas, hurtadas ó -sus
tra'íclas, para lo cual, á falta de otra 
clase ele testigos, se admitirá la depos)
ción del inte1·esaclo, de su consorte, ln
jos ó domésticos. 

Art. 91. Los o~jetos robados, hurta
dos 6 sustraídos, ,leberítu avaluarse por 
pe1·itos; y si aqlwllos no se encuentran, 
los peritos harán un avalúo prudencial, 
tomaudo para ello. los informes nece
sarios. Este mismo procedimiento ten· 
drá lugar en tas causas de estafas y 
dauos comunes. 

Art. 92. Si el delito es falsifléación, 
suplantación ó alteración de cartas, do
cumentos ó c1)i otro género de papeles, 
se agregará al expeclieote, si fnere.. po
sible, la cosa fülsilipada, suplantada ó 
alterada, después de reconocida. 

Art. 93. Cuando el tlocumento fal8i
fica¡Jo, suplantado ó alterado fuere una 
copia, el reconocimiento • se harái con 
vista <lel original, si existiere. 

Art. 94. Del documento que según 
el artícnlo 92 se debe agregar al expo
diente, y de la diligeoc:ia <le reconoci
miento, se compulsará una copia que se 
guardará en el archivo para los casos 
de pérdida del original. 

Art. 95. Lo dicho en los tres artícu
los anteriores, se entenderá también en 
los casos de falsificación de sellos de 
uso público, 6 estampillas, billetes certi
ficados de banco ú otros establecimien
tos de crédito, acciones de compañías 
anónimas, libros y efecto~ de comercio. 
Cuando no sea posible agregar la cosa 
falsificada al expediente, se depositará. 

Art. 96. Si la falsificación fuere de 
moneda ó de joyas, prendas 6 alhajas1 
se practicará el ensayo por qtlfmicos, o 
en defecto de é.llos, por otra clase de in
teligentes. 

Art. 97. En caso de incen~io expre
sarán los reconocedores, el modo, lugar 
y tiempo en que se veriñcó; la especie 
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q~ .m~terja incendiaria usada; las cir
ct'.t.nstan<lías 9ue· hubieran p{)dido pro
~acfr ~d ·p-eligro· máyor 6 menor pa1·!\1la 
~í9a ó. v,ara. }os Qbjetos c~rcfl,nos, · si· el 
fuégo habría p()dido dita.tarse más ó 
menos; la extensión del daño causado 
y el 'monto de él. · · 

P.ara avaluar el mqnto de los est,ragos 
y clel d~ñ'o causa.<lo se nombrarán ' pe-
rifiC?~. · · · 

Art. 98. En )os delito.a que han oca
sion~do á las personas 6 á los bienes 
o'n daño 6 peligro no expresados antes, 
el funcionario de inst.r~ción deherá 
averigua.r 1~ clase de astucia, malicia 
ó fnerza· empleadas, los medios 6 ins
trumentos usado~, la entidad· del dai)o 
sufrido ó 'que 'se baya querido cansar, el 
cual s~ hará valorar pqr peritos, y la 
gravedad <lel peligro para la p ropiedad, 
la villa, la salud ó la seguridad · indi-
vidual. . 

Art. 99. A los testi~os que se exa
minen para comprobai· el cuerpo del de
litQ, <lél>e · e'xcitárseles á depouer sobre · 
la bórá~ fecha y lugar de su ejecución ; 
sobré las circunstancias que le ban pre
cedido, acompañac\o y su bseguido, · y 
sobre todo cuanto pueda coutribuir á, de
terminar la existencia y naturaleza d('J 
delito, con todas. sus circnnstaocias agra
vantes 6 atenuantes. 

LEY TI 

Del informe pericial 

Art. 100. Bo los casos en que para 
el examen · de ·una persoua ú ol>jeto se 
requiere, conocinJient-0 ó habilidad espe
cial, se procetlerá á tomar el. informe 6 
juicio de peritos cuyo número no b11jará 
de dos; y ha bieudo peligro eu la liemo: 
ra bast.ará úno sólo, á, reserva de na. 
mar después los que fueren necesarrns. 

4rt. 101. 1,os que en el juicio crimi
nal uo pueden sér testigos, tampoco· ))O· 
drán ser peritos. · 

Art. 102. El funcionario de ·iustruc
ción bH~ á ·1os perit,<is 4s preguntas 
9.ne crea del caso sobre ~1 hecho y sns 
circuustanéias, y _les dará, cnando ·10 
juzgue neci>Rario, fas i11stn1<'.c,iones que 
<lrea couvenientes. 

·Art. 103. Los perito:- practicarán to 
c\a~ las opel'.1:1.c1,ones r ~f:11erim~~itqs ·qu_, 
1es sngrnn\ sit arte ó profesión, y espec,. 

ftcarán los hechos y ch:cunstanoias en 
qtie· bayañ' dé ''apoyar su jtticio l y si 
para mejor fün1lá,r' s·µ dictamen, necesi
taren -hacer :mtop~ia de un cadáv~r, 6 
prol ijos teconocimien,tos, 6 ~usay~~ ~e 
al&'unos ljqnidos 6 matarial~s, el f_1111cJq· 
nario de instrucción dispondrá lo conve
niente para que 11sí se veritigue á la 
~~iór ~reved ad y con ' las· prcéanciHn t>S 
necesanas. 

Art. 104. El füncionario de iustruc
ción, atendidos los caso~, su nat1imleza 
y lo árduo del reconocit' nto, nombrará 
el nú_rut'ro de peritos que cri>a uece· 
sarios. 

.Art. JO,j, Cuando fut\ren solamente 
dos los peritos, y t•stnvieren discordes, 
el jnei nombrará uno 6 más, en oíimeM 
impar, que practicarán con los otl'os, 
nuevas operaciones; y en c¡.1so de no ser 
posil>le esto, se les hará saber el reS!]lta
do de las primeras; después de lo ·1·ual 
emitirán liOdos su informe 6 juicio ra
zonad(). 

Art. 1~6. El examen de 1as personas 
y objetos se hará de A.Cuerdo cou las 
prescripciom·s de la ley 1 ~ de t-ste ti
tulo. 

Art. J 07. Los peritoi,, prácticos 6 in
teligentes podrán st\r compelidos á de
clarar, en caso de no tener impedimeuto 
legal 6 físico para hacerlo, con la mnlta 
expresada en el Código Peua.l. 

LEY III 

De lf!- investi,qaci6n de los delincueittes 

Art. 108. .Para la investigacioo de 
los deli ncuentes, se examinará á los tle 
uunciautes, á los ofendidos y á los tt>sti
gos que sean 6 puedan ser sabedores de 
quiénei. son los culpable11. 

Art. 109. En las causas <le acción 
privada . en que hay acu.'lacióu, se limi
tará el funcionario tle iostrncción soh1-
mente á examinar los testigos que indi·. 
qnen el acusador y el acusa.do. 

Art. 110. La averignación tlo qnt• ha
bla el artí<:nld 108 ~e ba,rá tambiéu Ion 
ri>apecto ít las circ11nstaucias que llf!ra'
van 6 ateuúan, y á las qne son taut.o 
cargo como descargo tlel iodich\do .. 

~~rt. 111. Si no Re sabe quién 6 quié
nes pne,Jen cleclara:r' se ex~minal'án los 
que hah'iteu en el sitio en qn~ se pe1·pe!. 
tró ~r' r1elitó y eri su\g éercanfas, ·pregüu;: 
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tándoselt18 tlo sólo etr <manto al hecho 
f.4·i~ ·cu11,aules,-sino tamtiiéu qué pei': 
sobas· puqiel'an declarilr so}>re estos 
puótbs. 

Art. 112. Los testigos debeµ ser exa. 
miuaclos· sobre el ~º1!1~!.e, .apellid~,.ed-a~l, 
estado, profesión, douuc1ho ó residené1a 
del indiciado .; y cuaod<;> no ~epa.p. esto, 
sobre todas¡ las señales · que den á, cono
cer·,i a·queL üoñ este fió, le:s fuucíonarioa 
de im1truccióo practicarán todas las dili
ge1H,'Ías necesarias. 

A rt. 113. Si los agraviados ó los tes
tigos iguórasen el nombre y demás cir
cunstancias que hagau conocer al indi
ciado, i~od'rá practicarse el exame_. en 
rueda de presos. El reconocedor, des
pués de'jaramentado, señalará al que él 
crea reo. Si ~eren muchos los recono
cedores 110 se les permitrrá. que se comu
niquen entre si, y cada uno de ellos hará 
el i:e~oocimieuto, separado <le los otros, 
que ~<fdebeu J;)resenciarlo. 

Ai;t. 114. Fuera de las personas indi
cadas en el al't.ículo anterior, ao asistirán 
á ~ste acto sino el funcionario de ius
truccióu, so secretario y el fiscal, si lo 
hubiere.' 

J,EY IV 

Del examen <le los testigos 

Art. 115. Si algún testigo indicado 
al funcionario de instrucdión, ó citado 
pqr él de oficio, no fuere examinado, · se 
expresMá en autos el motivo. 

Art. 116. Luego que'los testigos pres
ten juramento de decir verdad eu lv que 
supiert!il y fueren prnguntados, ~e les iu
tet·roµará' SOOte Sll UOnll)re, npellido, 
eda,T; estarlo,'vecin<lad, profesión ít oficio; · 
y se les e'x'awinará de acner1lo con las 
pre'veucioncs de las leyes 1~, ·i~ y 3ª de 
estti título. 

Art. 117. Ouaudo los testigos de
pongnn con o.séuri<lad ó en términos 
11.mhigno~, se les harán las pre{rnntas 
nt1cesarias par"t\ gr~ llclaren sus di· 
chos; y siempre que a0rmen :;tlguna 
circ11HStanc1a ó hechos de \os que se 
l).veri~unn ó puecleu couducir á la in
yt1stigl_lción <~el delito y los culpables, 
se J.•s pr.egnut.ará so.bre el 1uotlo cómo 
sa.l)('ll, ó ha ll:egado á su i;ioticia lo que 
.Ml.rmi:11,1. 

Art. 118. Luego que se· baya conclui-

do la d~c\~r~cl6n, se 1~ i~~r.á. fntegra,nien, 
té :al testigo ó la ·J'eerá él wisUJ.o si 'lo 
pidi(ire; y en este tiempo . puecle hacer 
has observaciones _ que·estime necesari11s,. 
las cuales· ·se pondl'án en la prqpfa, de
claración. 

4,rt. 119. ~l :(;esti.go cita.do competen
teroenté deberá con¡'paracer sin alegar 
füeró ni excepci(>n de ninguna clase, 
pudiendo ser apremiado del mismo modo 
que se ha determinado sobre los péritos. 
La mujer honesta no podrá ser c<>rupelicla 
á, com¡,aracer ante los tribunales; pero 
el juez deberá trasladarse á su habita
ción par~robteuer su t1::stimonio, en caRO 
necesario. 

Art. l.20. Se exceptúan de lo dispues
to eu la parte primer~ del artículo ante· 
rior, ,.él Euca.rgarl" del Ejecntivo Nacio
nal y s11tl Ministros, los miembros del 
,consejo Federal, los Vocale~ t\e la. Alta 
Corte Eed.eral y de la. Corte de Casación, 
los Ministros de · las üortea Snrremas y 
Superiores, el Arzobispo, los Obispotl, 

· los Proviisor,·s y Vioarios üapitulares, 
los Pri>sidentes de los Estados, los Ooht1r· 
ua<lores de las Secciones y del Distritl> 
Feclernl, los Jueces de P Instancia en 
lo Civil y Criminal, los ,Jneces de co
mercio, los Jefes militares con nrnudo ue· 
armas, los Senadores y Diputados· dol 
üongreso Nacional durante el tiempo de 
su inmnnidacl, y los miembros y emp!ea
dos de las Legaciones extranjm·as que 
quieran prestarse á declarar, t-0rlos los 
cuales lo hará.n por me11io de certificación 
jura.da, para lo-que el funcionario de ins
trucción los pasará oficio d irectamentt>, 
acompañaodo, si es necesario, copia de lo 
cooduceote. 

Del mismo modo certificará,n los dernáti 
fuuciotial'ios cuaudo neet·site sn testimo
nio ·otro funcionario que les ostá. s11hor. 
dinado. 

~rt. 121. Los méclic9s, cirujanos, co
m~d.~one~ ó comadronas no están obli
gaclos á declarar sobre los hecho~ que 
se les confían en el ejercicio de su 
profesióü bajo secr<>to. THmpoco lo es
tán los sacerdotes eu 1:-is cósas q1rn se li•s 
ha.u confiado en el sigilo de la coufesión; 
ni los abogadQS y procurn<lores·sobt·o las 
revelaciones qne se les han hl'Ch() por sus 
clientes eu razón <1e sus fuucioues. 

Art. 122; Los testigos que presentt, t>I 
denunciante, el Ministerio Púhlico ó el 
acusador, serán examinados anilque · no 
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b"yán sldo cltados, y lo mismo los que 
comparecen voluntariamente. 

En E>ste ca.so, se expr<'saríí. en antoR el 
motivo de haber ellos declarado siu pre
via citución. 

Art. 123. Si se acreditare que uu 
testigo tit>ne impedi_mf'nt_o tís!~º pnra 
comparecer, el func10ua110 _de mstruc
cióu pasará con . el PE'-Cretar10 al lug~r 
en que se hnJJe ::rquél, para tomarl_e de
clnración. 

Art. 124. Si 108 testigos babitañ L;ue
ra ch·! lugar del juicio, el fuocio1rario 
de i;1strucción poclrá comisiouar 6 re
qnerirá al juez ilel lugar donde el ~es
tigo se encontrar<>, para que le reciba 
su declaración, n·mitieudo al eft>cto el 
correspo11(lient( i11terrogator:_o. El co, 
niisiouado por uingúu motivo pourn 
l-\Xcui,ntrSI-\ <le practicar aquella_ c~ilige!1-
cia inmediatamente, y la rem1t1rá sm 
demora al funcionario ele iustrucción. 

Art. 1~5. Si .,¡ funcionario instructor 
no recibiere las diligencias con oportuni
dad, y el quedebfa pra,:tica~la~ le astuvie
re suhordinarl<', lo 11premrn.ra con mul
tas basta lle doscientos cincuP.nta bolíva
r!'$; y en todo caso promoverá i-e exija 6 
exWrá, t1i fuere competente para ello, la 
responsabilidad. 

Art. 126. Las declarnciones serán ele 
viva voz; p~ro e.l fuociona~io io~trnc
tor po:lrá permitir al testigo consul
tar 11otas ó memorias <,'tlando así lo 
exija la natnralezn. de Ja, cnns..t, debiendo 
exte111.lt>rse aquellas en lo posible en los 
miRtnOR términos ~u que las dt1n los tt>s
tigos. 

Art. 127. La habilidad ó inb-a.bili= 
dad cle los testígos, son las mismaA 
que se establecen eu el libro 2~ de este 
(.)ótligo. 

Art. 128. Pue<leu ser examinados los 
testigos inbábiles; pero sus declaraciones 
sólo sirven de d».tos para fundar prE}Snn-
dones. 

Árt. 129. · Si fa decfara.cióu es relativa 
á 011 hecho que h11.ya dejado huellas ó 
rastros. el · t1·stigo podrá ser llevado al 
lngsn pnrn que haga. las explicaciones 
qne sean del caso. 

Art. 130. Los testigos serán exa-n1i. 
naclos ou<,> á,. uno y separamente, ele ma
nera que ninguno de ellos oiga lo gue 
dice el d-eclarante. 

Art. 131. Si alg(m testigo ~l.tara a. 
otro en su declaración, se examma.~ á 
éste, síempre. que el b~cbo sea. sustancial 
y no estuviere todav1a suficientemente 
proba.do: 

LEY V 

De las visitas doniiúiliarias 

Art. 132. Cuan<lo-haya motivo jnstifi
catlo se liarán visitas domiciliarias en la 
habitación del iucliciado ó .eu otro lugar 
sospechoso. 

Art. 133. · Para proceder á, IR. visita 
domiciliaria se a.compaüará, siempre el 
functoua.rio de instrucción .de dos vecinos 
ó testigos, no pudie1~do practicar~e aque
lla sino de día, poniendo cloran_oo la no
che, si fuere preciso, l11s goardias_ ~ece
sarias para que no se frustre la 1.hhgen
cia. 

Art. lM. Para hacer Jas visitas do
miciliares se pedirá permiso al dueño, 
jéfe 6 supénor del lugar. qne debe se_r 
visitado; indicando el obJeto de la vi
sita y los motivo·s; si se _negare .el 
permiso, se hará el i.llanam1eot~, au~ 
haciel.ldo uso <le la fuerza pública, st 
fuere menester. 

Art. 135. En el caso ele encontrarse 
cerrada la puorta exterior de la babi
t~ción, el funcionario llamará por _tres 
vece:S ammciando que es la autoridad 
pública que va á prlícticar una. visita 
domiciliaria; si á la tercera vez no 
no se le al>r1ere ó no se le respondiere, 
allanar{t la casa con arreglo al artículo 
anterior. 

Art. 136. En la morada de los agen
tes diplomáticos no podrán hacerse visi
tas domiciliares· pero sí en la de los 
cónsules y vicecónsules, respetándos~ el 

' pabellón, el escudo, los sellos, el archivo 
y Ius piezas en que se hallen estos ob
jetos. 

LEY VI 

De la ti.ete1wi6n 

Art. 137. Siempre que resulte com
probado que se. ha cometido Llll hecho 
que merezca pena corporal,. :r, haya fun
dados indicios de la culpab1hdacl de al
guna persona, el fün~io~rio de instruu• 
ción decretará la detenClón de ésta y 
librará la. orden 9orrespondiente para 
llevarla á ca90. 
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Esta orden será precisamente escrita y 
la firmará el funciouario qne 1a expida, 
expresándot.e" eu ella el motivo de la de-
tención. · 

Art. 138. A niog_una versona puelle 
detenerse aiu lot. requisitos establecidos 
en el artículo anterior; ámenos qne sien
do el delito de 1a·ctase de los iudíca,clos 
eo él, ¡;ea aque1la ·sorp,rentlí<)a iÚfra-
ganti. · 

En este caso cualquina autoridad de
berá, y cualquier particular podrá, apre
hender al sorpreuclido. 

Art. 139. Para los efectos del ar.tícnlo 
auterior, .se tendrá cómo delito infragauti 
el que se coruete actualmeute ó acaba de 
cometerse. 

Art. 140. También se tendrá por <lelii 
to iofraganti aquel en que se vea al cul 
pable perseguido de la parte agra.viada 
ó del clamor público, ó en que se le sor
prendll, á poco de haberse cometido el 
hecho, en ol mismo lugar ó cerc,~dt>I 111-
gar dornle se cometió, con 11rmus, instrn- · 
IDP.nto11 ú otros ohjetos, qne bag;~n pre
sumir ser él, <le algnna ruanern deliu 
cuente. 

Art. 14:1. El aprehensor pondrá in 
me,tiatamento al apr~heodido infraganti 
á tlis})osición del más cel'cano fn11eiona
rio de instrucción, el cual ha.rá extender 
urn1, dili~encia q11e firmará, si t1abe, el 
aprebeuditlo. En esta, <lil.igencia se ex
presará. el uombre de éste, sa apellido, y 
si rs preciso, sos. señales, las personas 
pre<Sentes al hecho, el lugar, el <lía, la 
hora y toda circuuRtaucia que sirva para 
averiguarlo ó esclarecerlo. 

Art. 142. Si el aprehensor no pudie
re eutregar el aprelumdido á un fancío
uano dt• instruc~ióu,. ~ t1::mie.re sn fuga, 
lo pondrá á <lu.,po!'l1c1óu de cualquier 
cuerpo <le guardia ó fueiza púhliua, cuyo 
jefe, como el apreht-usor, está eu el deber 
de clar parte, sin pé1·<lida. de tiemp(!, á. 
la. »utori<laJ tle im1truccióo . más inme
diata 6 al juez compete·ute. 

Art. 143. El que sea aprehensor de 
un reo infraganti, deber{i recoger las ar
mas ó instrume~tos que crea hab~rle ser
vido para cometer el delito 6 sean con 
duceutel.f á su escl:Lrecimiento, y los ·eu 
_!iregará á. la autoridad á quien presente 
. el _reo· . 

.A.rt. 144. Cuando el aprehendidt> no 
ha.,yi. cometido ningún hecho que merc.z-

ca pena. corporal, ·deberá· ser-luego puesto 
en libertad por el funcivunrio 'd~ lustr•~c
ción á quien haya sidQ presentado. 

Art. 146. Si faltan los condiciones del 
pánafo 2~ del artículo 137, el alcaide de 
la cíi rc·el deberá negarse á recil>ir e11 t>lla, 
al aprebendi<lo-

Art. 146. :Sr no se pudit're aprehender 
a.l reo en el Iuiar 1lel júfoio, se libraráí, 
requisit9riaR circnlare1,·á todos los jnl·ces 
de lo!! logares doutlt1 se presuma quH 88 
halle aquél, ))ara su capt,ura y remisión; 
continnáodose el procedimiento como se 
expresa ~n el a,rtícnlo 166. 

Art. 14'7:. Cuando el individuo cont:·a 
quien ~e ha pecho efecti-va, la ordt>u 1d" 
detenmón esté.desempeñando un empleo 
público, quedará suspt>u;;o de sn ~jerci
cio · desde el acto en qne- se:t aprehcu 
dido. 

Art. 148. l<Jn el caso del artf-cufo an
terior, el funcionario de instrucción dará 
cnenta iorm•diatament., á la autoridad 
á quien corresponda ha·rer l"l 1101uhra.
miento interinamente ó lla111 :1r al snpll.'11 -
te n ~s1wctivo, para que ~e. llene la vacan
to;J 111it>11tras dnre la so~11tmsióu. 

Art. 149. Del auto tle d6ten<:ión 1:16lo 
so oirá apelación en uu solo ef"cto ; y 
la copia que par;i. ello se remita al snpe 
rior, se ha.rá reservadalllen te y se eu via
rá en pliego cerrado. 

Art. 150. El superior resolverá hl ape
lación inmediameote sin relación públi
ca ni inforrµes ; y su fallo será ·i 11a pela
bll( Oomunicluá su deeisióu sin p¡Sr1li1la. 
de tiempo al Tribunal inferior. 

LEY Vll 

De la declaruci6n indagatoria 

A.rt. lj;J. Cuanto antes sea posil,Je 
deut'ro de las primeras veinte y clrntro 
horas del deteuiclo el encausado, el · fnn. 
cionario <le instrucci611 le tomará sit1 
obligado á ello, declaración ir1tJa¡,n1to: 
ria. en los términos expresa1los en esta 
ley, y sin jura1J1ento. 

Cuando el delito fuere ele lo~ qne uo 
merecen pena corporal, el funcionario tlt, 
instrucción librará ord1\11 '.de co111pU1·P· 
ceucia para qu.~ el (ucnlpalto riucfa lill 

declarMió'n indagatoria, (.entro ,le fa,. 
veinticuatro horas después de .citac)o . 

Art. 1,63. Eu coalqui~ra de Joij caflos 
del a¡-tículo anterior, deberá tenerse ¡Jre-
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sente el precepto c911tenido en el nn• Art_. 159. )~i el procesado . se J)i~t:é a. 
mero 6~, garant.ía 14 de la Constit_nción con~star $Obre sq npml1re, . , ap.elli1'°' 
Federal. e<lart, est.ado, uatur\lle,z¡h domi.ci)io '9: re-

Art. 153. En la or(Íe.n misma <le ci- sidencia ó sobre cualquiera de _estas cir-
, constancias, se poud ra. constancij:I, en 

tac1ón de que habla el acápite del ar- autos <le toñas las seüales fisou'óó:íicas 
~ículo 151, será intimado el encsmsado qué lt! den á, C\)~1icer, a tlti de qt'Je no 
de no salir del lugar donde Re instruye séa. c.9iiftin«lirlo cm) otro. 
el proceso, hasta que se Je hayan hecho A rt. lGO. Las re::ipnestas tl'0l proce
los cargos que. contra. él',resúlteu y ha·. á · sado 86 ex.ten«leráu eu loi:l mismos tlrmi
uombrado su defonsor. nod eu qi:ie htl:I dé, ¡¡iu alterarlas á, pre: 

Art. 154. Si el encausado. ele qne ha.- k1-itto de corrt>gir el lengm,jé ni por nin
hlan los nrtículos anteriores estuviere en . gún otro m~tiv«), y eu el .acto se le leer~n 
lugar distinto de aquel eu que cun:m. t-1 ó se le ,h~jaráu lettr p,1 ra: que Re. ratüi
pro<lt'ilo, el füncio11ario éJ.ne lo in~trnye fiqt\e en lo_ exp11~t1~0, q pa.ra 9ue b!,t,~ª las 
«1omi¡,;ionari1, ú .reqnerirá al funcionario ó ol>~_ervaciope8 q•10 crea necesarias, las 
antori<lad loca.Jconespondit>nte, para que cuales _se poml61u ei;, la mi.ama ~leclara
hag-a la citación. cióp. firmand? al pit>, .~i ~abe,. ~ expre-

Art. 155. f,ibra,ln el auto de citación , s(rndose. la cn:cnnstauo1a tle qna uo lo 
para la compal't'(:1•11cia. <lel indiciado, el , hace Y el. motivo. . . 
fu11cioniwio ,lt• iu~tr-uccióo procol'ará poc .A rf: !61. ~, t>l pr~cesado diere ing
cuantos 111,, clios estén á su alcance ha- u~s clat"Os _de dcm~uc1a, se le l\ará exa
ct>r-la efoctiva; y i.i ,·eriticafla d¡cba ci: minar por facnlt,1:1t1vos _; y . sólo en el 
tacióu uo com ¡Hii·i·i·it>rt', «tebtn·á, impo- cas<? ele que por_ el test1mou10 .de ést~s, 
uerle la p 1·ua de a 1 i·,·sto, l'-D el ctwl lt!c'r: _, y ·Sl fuere preciso por otro géu~ro üe 
mau1•cMÁ Ju-,st~ qne ¡,;~- lt\ hayan hecho prueb~s, . constare de nn modo _ evidente 
los cargos y se haya uombr1ttlo de- que a:quella era complet.~ para ~I mo 
feusor m~uto eu q.11e se cometió .el del.to, el 

· · f'nncimrnrio ct-sar.í eu la instl'Ue<:ión , y 
J.J;u e¡¡te c.tso se tu1ua.rá al iu.dic\a.<lo, pondrá los aútos junto con el ,procesa

si no hubiese oposición de su tHu~ la do á, di~pusición del juez. compete1~te, 
,tecla.ración iuch1gatoria. denti:o de las si él roi81J)o 110 lo füel'e, para los erec
primeras veiuticuati·o horas después de tos á q~ haya lugar. 
arrestado. Art. 162. Si t>l i ndic,iad.o e11tu viere 

Art. J 56. Aun c-uan<lo no se logre la fui.;ra <.le la. jnril'ldt(.t:iÓll llpur\~ se iuat1m-
1lett.!11ción ó la 1:ita«:ió11 del encau¡,;ado, ó ye el proceso, y cowitare que se lrnlla. 
a(m cm~nflo cita.do no comparezca, se g1·a.veruente enfermo, <le n1aoera.que no 
practic:tní.11 )m; diligencia~ sumaria¡j lía~- p1.1eda comp,{r~cer 11i &cr conducido como 
t a pouerh1s en estado de b,tcerle· los cle.teniclo e4 lo!:! ca.sos en · que la, ley au
c,trgus, en gne s1::1 su.speuderáu ha!:-ta to.riza la 1leten¡:ióu, tll fuuciooario de 
que se logre l::1 clettmción ó eompari>cen- iustruccióu formará una ruinuta d1::1 los 
<~ia. VeriUca<las é, t-as, contiuu.ará. la pu"citos sobre que de\ie ser examiuado, 
cansa su curso. y librará ordeu ó exhortó, á fin de que 

Este mi~rup ])fO\:CdimieutO' teutlrá. lu- el rt>Spt>c:tfvo fu11el()U8l'IO le reciba la 
declaració1; ii:111:wato'ria, y proced, a á la 

JIU en el caso \le fuga. del proeesado. 0 

, segurida«l d,el reo ~m~suuto, siempre que 
Art. 157. No se b¡t¡;iío al iotliciado en d ~hiere t'St.ar «tt''tcuiclo. 

uiugúu caso preguntas sugestivás ui .art. 1G3. En él casó de liaüer correos 
«:apciosas. qué se enJu~ciah coój,intaínerité, .~ellen 

Art. 158. li}o el actq de la. declara- tomarse las dt>,daraciones unas trás otrl-\81 

eión Ne preguutar,í al encausado sn uom- ··en acto continuado si fuére posible,. evi
llre, apellido, ~,1::1«1, estado, profesi<rn, taJ1do que los eujuiciaclos s~ comuni
naturález·a .Y doinic1lio Í dóntle estaba queh E!11tire sí•y evaclan deoir la Vt'.rtlnd. 
el día en que ~i.; coinetió el delito, en 
«'.ompa.6ia <le quiénes, en ~ué se ocu
y,,~bán; Si ~abe quiénes S~D autoreR1 
,,ómplices ó encgbridores del hecho, y 
todo lo demás que se e.rea necesario ó 
w nven1eote .pina &Vt,riguar la verdad. 

l.EY VIIl 

Art. 1f:>4 •. El 1mmi:\rio Sic' formará. con 
toda reserv&, y no se .dará copia ó t{38• 
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timonlo de él, áun cuando se alegue que 
se necesita para acusar á un juez 6 fun
cíouario·públíco. 

Art. 165. El funcionario; instructor 
nombrará., cuando lo ct·ea conveniente, 
un fiscal; eu la práctica de las diligen. 
cías det sumario, sin que esto impidc1 al 
juez competente ni>m~rar otro distinto 
para el plenario. 

Art. 166. T0'do declarante puede dic
tar sus declaraciones ; y en caso de no 
i;abe,r el idioma castellano, podrá escri
birlas en el que le es propio, y después 
se agregarán al expediente, del cual las 
traducirá uu iutérprete. 

Art. 167. Ninguna declaración se au
torizará sin qne antes, por el Secretario 
del funciona.1fo instructor, se le haya. 
leído al declara1Ue y Áste la haya rati
ficado con las observacioue:s que te~ga 
por convoniente, firroa1Jdo si sabe, y 
pouiénclose constancia de todo. Si no 
firmare el dt'clarn,ato St, expresará la 
causa. 

Art. 168. Si los documflnt,os Que fuere 
necesario examinar, hicieren parte de 
algún libro ó protocolo que no puedan 
salir de mauos de su du1·fio ó 1lel emplea
do que los guardR,, se hará el recono
cimiento á. vista d~ ellos, para sacar 
el testimooio coo<lucente ó para. la prác
tica <le cualquiera otra diligencia; pu
diéndose, en caso <le no cooduirse en un 
día el acto, tl~iar aquellos custodia
dos ó sel-larlos, hasta terminarlo de un 
todo. 

Art. JG9. Los facultativos, peritos, 
prácticos y testigos, antes de sus in
form"8 y declaraciones, serán jnramen
tados y examinados por las generales 
de la ley, y cada vez que hayan de 
declarar después ó de ser interrogados 
ratificarán el juramento.-EI menor de 
quince años tlecliirará sin ju ramento. 

Art. 170. Siempre que haya diligen 
cias que p1·acticar fuera de la jnrisc\ic
ción del funcionario de instrucción, este 
librará exhorto ó dará comisión con la-s 
inserciones é instrncciones necesarras 1 
al funcionario local, el cuij,l las evacua
rá con l~ brevedad posible, ó según 
la urge'ucia del caso. 

Art. 171. Los procesados y testigos 
que no sepan la leugua castellana y 
no quieran 6 no puedan eiscribir su de
claración, serán examinados por medio 
de dos intérpretes Juramentados; y sí 

3- TOMO XJ 

no hubiere más que uno, por medio 
de éste. 

Si alguno de ellos fuere sordo ó sor
do-mudo y no supiere leer ni escribir, 
se nomhrMán dos individuos que co
nozcan los signos con que aquel se dá 
á entender, ó u·uo solo si no hubiere 
más. 

Si los sordos ó sordos-mudos ·saben 
leer ele algún modo ó escribir, el fun
cionario de instruceión les hará por es
crito las preguntas que ellos dében 
contestar en la misrua forma. 

Art. 172. Las disposiciones del pri
mer párrafo del articulo anterior son 
aplicables á. los facultativos, peritos ó 
tecouocedores que ignoren el idioma 
cástellano. 

Art. 173. lso pueden denunciar ni 
acusar el ascendiente al descendiente, ui 
el suegro al yerno, ni viceversa ; ni el 
pariente á su pariente de11tro del enar
to grado civil de consanguinidad 6 segun
do de afinidad, ni el discípulo al pre
ceptor 6 maestro, ni viceversa; ni la 
mujer al marido, si no es por el delito_ de 
amaucebamieuto, conforme al Oódigo 
Penal, uj el marido á la mujer si no 
es por adulterio. 

Pero estas mismas. personas pueden 
deuuucia.r ó acusar unas á otras por 
ofensas propia,9, debiendo el descendien
te obtener .1utes. el permiso del Juez. 

.Art. 174. Les Jaeces competent¡es 
para conocer eu la causa, ·pueden pe
dir á los inferiores el sumario que están 
formando; y se les remitirá inmediata
mente, junto con el indiciado si estu
viere detenido. 

LIBRO II 

DEL PLENARIO 

TlTULO I 

De la revisión del sumario, de ta con
tinuación de la catt8a y de los 

fiscafe& y defensore,a. 

LEY I 

De la revisión del sumaHo y de la 
continU4ción de la l.)ausa 

Art. 175. Loego que se hayan pr~
ticado las diligencias oondi;.oentes á com-
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prebar el cue,;po del uplit¡o, y á d~scu
brir :3'1 cull)able, el füncionario .d~ iq¡i.-. 
trucc1ón pasará .. el e~pe<lJente al Juez 
competente cuando él · mis[\'.lo ·no lo sea, 
j.unfo con ,el reo si ·estuviere detenido. 

A.rt. Up. ~ el Jµe,..z colJ)~teote eu
~0~11ira.te fa.Itas .en .el sumario, maullará 
sub~anarlas, illdicando Jo que ha de prac
ticarse; podrá asf mismo mandar ampliar 
el sumario, cuando lQ crea necesario. 

Las d\Iig~n9~s á .q,Q..q s.e cqntrae este 
artículo, d~pe,;á.q evMl\1.arse c'l~ntro de 
los cinco d,á.s ~igqj~,.n~ .á. a:guel en que 
se acor~aren. 

LEY JI 

De los ji,sCl!,/¿8 y . defensores 

Art. 177. Despqés de teJ:IDinado el su
mario, mientra& · µo esté creado el Mi
nisterio Púólico, se nombrará, fi~cal 
pa,ra que interv.enga an · el juicio; y se 
prevendrá ai encausado por medio ele! 
secretario, que nol1)bte defensor dentro 
de cuarenta y ocho horas. 

Si el reo no n{lrolm»re defousor, se 
elajirá. ést~ de ofi~io. 

En causas graves se podrá nombrar 
más de un fiscal ó def.ensor. 

Aunque haya acus~clor, el Juez nom
brará siempre fiscal en las causas de ac
ción pública. 

Se pueden nombrar iisca.les y defen . 
sore.~ 11tnxiliares para. fas diligencias que 
hay~n. de practicarse fuera dd lugar 
d~ juicio. 

Art. 178. lnlllediatamente después de 
nombrados el fiscal y el cle~nsor, se les 
citará l)ara. que, en la primera audien
cia despues de <iita{l~% Mepten sus res
pectivos encargos y presten el juramen 
t.o dt' cumplir Jlelmenw .su~ deberes. 

Art. 179. Los fi~~ªles y .defensores 
nombrados, si no les estf\, profri hido ser
lo, no podrán ex.cu>e.u-8(}.de. aceptar el en
cargo) sino. pqr i~P.~d~mer;iJ;O de }()S ex
presados en. esta ley, ú otro grave á 
juicio 'del 3 uez. 

Art. 180. El J ut>z resolverá briwe y 
s~wariamente, sin a.p,llaaión, sobre las ax
cúsas y reuu0¡ci:is del fisc~l ó defen,-or; 
pucliéndo ~Xlijir·la.-oom-probaoión del im
pedimento, y: oompelt-fi1os á la acepta- · 
cióu y d~~'rtpP~iio qe &t, p1',qio, coµ mul
ta!} déijde cnar~q~ ~l\~ cu.atrocie1\t;(lS 

l?pHv~es, ó .arfl)St<> -hatlt~-Por,~~:n.t~ Y 
doa hor¡i,~, en casQ d~ insi.st,e,,,.1í.\~t\. 

Art. 181. No pueden ser fiscales ni 
defensores. 

1~ El menor de vetiú11 a.i'ios. 
2~· Las mujere11. 
3? El loco ó imbécil. 
4° Los ministrós de cualquier culto. 
5'! Los empleados pú~licos. 
6º Los miembros del Congreso Na

cional y de las Legislaturas de los Es
tados, mientras gocen de iuruunida,l. 

7° ·Los militares en actual servicio. 
8? Los alcaides de cárcel. 
.Ar.t. 182. Tampoco podrán ser nom

brados fiscales : 
1 ~ El amigo íntimo ni el enemige 

capital del eucansaclo. 

2° El agraviado. 
3° El cónyuge, los Mceu,lientes, tlt'S· 

dien<lente11, parfontes colaterales dentro 
del cuarto grado civil de cousang-nini
dad 6 segundo de afhmlad, el padre 
adoptante. el hijo adoptivo, el t11tor, 
el protutor, ni el cnraclor clel enoaus,~
do ó del agnwiado. 

4'? Los ascendientes, descendientes ó 
herma.nos del ,Juez ó del acusaclo, legí 
timos ó uaturnles. 

5'? El testigo en l,a. cansa. 

6? El donatario, dependiente, comen
sal, ni el heredero presunto del eucau
sado, del agraviado ó del acusador. 

Art. 183. No podt•{tn ser nombrados 
defensores por' el Juez. 

1~ El enerµigo c,ipital ele! reo. 
2° El agraviado. 

3~ El CÓDJ.uge, los ascendientes, de¡,. 
cendientes, 'parientes cohiteralei:i d1~11t,ro 
tlel cuarto gr,ado civil dt:\ cousaoguini , 
dad, ó segundo de afinidad, el p,a,lre 
adoptante, el hijo adoptivo, el tntor, 
protutor, ni el curador del agratiHIIO 
ó del acusador. 

4~ El donatario, dependiente, com,en
sal, ni el herellt'ro presunto del .agra. 
viaclo ó del acusador. 

Ar·t. 184. En las causas en que se 
proceda. por deuoncia ó ,le oficio, lo$ 
fis<,:alt'A _<ld>erán presentar s iempre ,ll!ll · 
tro de los tres clf11s sigaieows al <lt' su 
at'eptaeión, un ei:;crioo formal, expre1:1an-
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do los ,ca.rgGs que resn lt.eu contra el · 
E-ncausado, sus fundamt:1.tos oon rela
cióo á las aQtaS del proceso, 'f · los ar
ticolos del Código Penal que se refie
ren á tos ·llelitof< impotátlos. 

Art. 185. Si bay acusador, éste, den 
tro de tres días <le!fl)ués de la aoep
tación <lel fiscal y defe~sor, explanará 
su- ll'cosacióu del modo dicllo en el -artícu
lo irntetior. 

El iiscnl poclFá a'mplia-r la· a·cusaci6'o, 
co;mdo Aquel1a se·tio-utraiga. á ·flelito de 
aoción pública, poto no cúando la acu
f!ación se refiera « dt:'lito ll'e acción pri
vada, y uo pueda; p1'ot-e1lt>rse sio ella. 

.A.1·t. 186. El fiscal es J)arte de buena 
fe, y por tanto promoverá cuanto sea 
necesario al descubrimiooto de la ver
dad, y pedirá, coanclo haya lugar á ello, 
el Rohreseimieuto de la causa. 

Art. 187. El proces~do podrá exone
rar á los dofensarea oombrados por él ó 
por el Juez, en cua1qoier estado de la 
causa, procediéndose en este OKSO al nom
bramiento de otro defensor. 

Art. 188. Los autos y sentencias que 
haya.u de uotiticarse al pro<:e!iado,-se no
tificanín tamhiéu al fiscal y al defon 
sor, ó á cua!q1,iém de éstos si bttbie
rn má::1 clo 11110. 

A1t. 189. Los fiscales y d~fonsores se
rán respoasa.1.>les en el dPst1m peño de sus 
fuucioues, ¡Jor demora, culpa ú oruisión. 

Art. l~O. Lo1:1 fiscales y defousorcs 
que hayan int<•rvtmido en primera ins
tancia, deberán funcionar tambié11 .en 
la Segunda y tercera, cuaudo los Tri
bunales de las últimas se encuentren 
en el ruise!o lugar del de la primera 
iustanl:ia. De no ser así, el Trihu 
nal respectivo nombrará fiscal y defen
sor. 

A rt. 191. Presentados los escritos á 
que. se refieren los artícnl<ls 184 y 185, 
el Juez ajará lá hora ele I,~ tercera au
diencia eu qne debe ser oído el ~cns:\(lc,1 
á guieu se citará, ~¡ uo estn viese dete
uido. 

TITULO 11 
De la audien·cia dtJl reo .1/ del 

sobreseimiento 

LEY t 

])e la audiencia: del reo 

..Art. 192. A la hora. designada según 
.el a<rtícul() anWl'ior, se bal'á cou,pa.recer 

personalmente-al-encausado en .. audieooia 
p(iblica, libre de t,oda prisióñ y ... apremio, 
y con asistencia dt-1 ft~al y irefénaor y 
del acusador, si lo h'ubiere, se dará 
:lectrc:tr11 á los escritos · de aotis'iíció'o · y 
d,arn:ás 1wta'8 •d-&l! p'tot1e¼Jo. El eutiau~b 
e-xpon1lrá, siin j'utatoouto, ieoouto tltt
viere que tlecir en su desca1'go; rél't· 
pecto de cada uno de los fundamen
tos de la acusación, lo cnal se eacríbirá 
por el secretario con entera fütelidatl. 
Si hubieré parte civil, se leerá. también 
·su reotarnirción y se·éstMnp!irá-la que•so
bre ella expusiere el reo. Ei ~eta será 
suscrita por todos los concm-reut.es; y 
si alguno no firmare se expresará el 
motivo. 

Art. 193. En el mismo acbó á. que se 
contrae el articulto anterior, ·el euoausado 
por sí, ó su defe11sor, promoverá las 
articula<µoues sobre ilegitimidad de per
sona del' fiscal, defensor, acusador y par
te ci'vil, ó· de los a-poderados c'le astos dos 
últimos; sobre inCO'lnpetencia del Tribu
na,! ; sob'r(, lifüs-peud'éncia; sobre· cosa 
juzgada; sobre fa.1'ta: ·de caución en el 
acosador y sohre cualquier otro pml'tO'd'e 
naturaleza previa, ó mera,xiente dilatoria, 
que creye1·e tener derecho á. promover. 
Bstas articulaciones lSe sustancia·rán y 
decidirán en la forma. de las excepcio
nes dilatorias en los juicios civiles, 
ohservándose las disposiciones que aHi 
su estat,lecen. Para ras cu~ti-Onea de 
~ompetencia de '1'1•ilmnai se a:t:e\\dtirán· las 
leyes orgánfoas y las drspos~ioneis de la 
ley 2~·del Titulo Preliminat de este- Có
gido, sin perjuicio de lo que se ·determine 
por cualquier ley especiar! rep-ecto á ju
risdicción. 

LEY 11 

Del ti>breseitnienw 

Art. 194. El sobreseimiento se aeor
dará e~ cu'alquler tiempo, tanto en. el 
sumario come en el plenario por el Juez 
competente para conocer en la causa. 

A rt. i.05.. m sobrese.imieJito procede 
eli los ca~s signieut'ei.: 

1~ Cuando haya quedado aboli03 
la pena señala.da al hecho enjuici~
clo, por una ley r .ostetíor á. su pet'pé
tracióil. 

2° Ou-a~do hatya habido..amnistía:6-fü. . 
\l\Jlto; en a.muos cnl!o&-tl~acnerdo centios 
técmtuoa,tle la,una-6-<M notro. 
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.3~ Cuando haya habido perdón ó de- que se sol>resée como en el caso de seu
sistimiento de la pa.rt;e, o,fen<lida, en cau- t.encia defitiiti va observándose lo dispues-
sas de acción privada. to en el artículo 271. 

4~ Onando aparece comprobado de un 
modo evidente, que el proces~clo ba. co
metido el hecho en una edad menor de 
diez años. 

5~ Cuando el Juez, en causa que sigue 
como de acción pública., reconozca que es 
de acción privada. 

6~ Cuando en los casos de violación, 
rapto ó estupro, conste que el reo se ba 
casado con la agraviada. 

7~ Cuando aparece comprobada la 
cosa juzgada por acumulación de autos 
ó por otro medio de prueba legal. 

8° Cuando hechos los cargos, apa
rece que no hay mérito para seguir la 
causa. 

9~ En cualquier otro cacio en que, se
gún la ley penal, deba cesarse en el pro
cedimiento de una manera absoluta, ó en 
que aparezca comprobado que el encau- · 
sado es inocente. 

Art. 196. El sobreseimiento se acor
<lará de oficio ó á petición de parte, pu
<liendo preceder el informe del fiscal en 
los casos en que el Juez lo creyere con-
veniente. · 

Art. 197. Si hay vltrios reos ó indica
dos comprendidos en un mismo proceso, 
y se sobresée respecto de alguno 6 a igu
nos, se seguir{~ la instrucción ó el juicio 
contra los dem{is. 

Art. 198. Si el auto de sobreseimien
to, en el caso del ,ntículo anterior, es 
revocado por el superior, no éstando 
aun sentenciada la. causa de los correos 
respecto de lo que no se sobreseyó, 
se suspenderá su curso mientras se 
sustancia respecto de los indiciados 
sobre que se sobreseyó, á fin ele que 
todos sean comprendidos en el mismo 
fallo. 

Art. l99. Todo auto de sobreseimien
to tiene fuerza de sentencia deffnitiva, y 
deberá consultarse siempre cou el su
perior. 

Art. 200. En todo sobreseimiento, si 
el hecho que se juzga ha ameritado 1á. 
detención del encausado,. y si ústa se ha. 
lleva.do ~ efecto por Jos trámites estable- . 

, cidos en el artículo 137 del presente Có
digo, se procederá respecto·de la persona 

Art. 201. Si el auto de sobreseimiento 
se revoca -y el encausado se hubiere 
puesto en libertad, VQ,lverá á ser reducido 
á detención. 

Art. 202. Ouaorto el auto de sobresei
miento de primera. instancia ei.:1 revocado 
en segunda, y se interpone en ei.ta ins
tancia el dcorso de tercera-por parte del 
indicia.do ó reo no se le oirá sin que 
haya. vuelto á la detenciqn, si ant.es hu
biere sido puesto en' Jihertad. Pero en 
este caso no se detendrá la caosll'de los 
demás correos, si los hubiere. 

TITULO III 

De las prueba, 

LEY I 

..Disposi<Jiones generales 

Art. 203. Si en el acto á que se re
fiere el artículo 193 no se hubiere promq
vido ninguna articulación, ó si promovida 
debiere seguir el curso de la causa, según 
la decisión, el Tribunal declarará abierta 
la. causa. á prueba, por el término de 
treinta días. 

Art. 204. Este término principiará á 
correr desde la fecha del auto en que 
se aura la cansa á pme.ba, sin nece
sidad de notificación; y no se interrum
pirá sino por alguna incidencia, ele las 
que lo suspenden, ó por motivos no 
imputables {t las partes. S.t! concederá 
el término de la clistanda "conforme al 
Oódigo Civil, cuando haya. pruebas que 
evacuar fuera del lugar dónde reside el 
Tribunal. 

Art. 205. No se concederá término 
para evacuar pruebas en lugares que 
<listen del juicio más de dos mil kiló
metros, sino cuanclo se pida en el acto 
de los cargos, y concurra alguna de laR 
circunstancias 1 ~, 2~ y 3~ del artículo 204 
del Procedimiento Oivil. Pero este tér
mino extraordinario nunca excet!erá de 
doce mt!s~s. 

Art. 206. Si la parte que ha: obteni
do la conceijión del t-érmino extraordi
nario, DO practicare las diligencias oon
SignienteR, y apar~cen presunciones de 
haber sido malicios¡¡, la solicitucl .que. 
alarga el t.érmino de la causa, se. lé im-
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p,o~drá, i júicio 'del Juez, una multa, 1 res clonde\'se presnTQa que esté,·para et1 
desde quinientos basta. tres·mil bolívares, captura y remisión. 
ó un arresto eq.uivalen~ según el Código Art. 215. Las pruába'S del snmari'ó' 
Penal. valurán en el plenario, mientras 110 se 

.Art. 207. Cuando se paya acordado de!!truyan ó d~svirt,úen. 1 en el debate. 
el· t.érmino extraordinario, . y conste que judfoial. La Pl\rte á quien interese, pue
Ja parte interesada en él, Jla evacua.- de pedir la ratificacióu de las prnehas 
do l~s pruebas ante!! de termiñarlo, no del samario . 
. se agua~da.rá á que trascurra. e) resto Art. 2l6. En el plt>uario no hahrá 
del térmmQ para ,procederá la vista de rjS~erva de actas ni de prnebas. sino a.u
h causa. tes bien, el secr!'tario mar.\ifestai:á . á 

Art. 208. Si hubiere oposición á la. cualqliiera ele la.. partes 8iempre que 
concesión del t;ér.miuó extraorfüna,rio de i:;e µidau, las de la contraria, ó cuales-. 
pruebas, el Juez .rl~oidirá aJ terc~r día, qufor otros documentos ó actas dt11 
con vista de las pruebas, que las partes· proceso. 
hayan evacua{lo en ese tér.mino. La opo- Art. 217. Siempre que para la verifi
sición no puede hacerse 8Ínó eu la. au- cación rle htA prnebas se confiera.' corui
diimcia inmetliata á aquella en que se sión á. un Juez, éste 110 podrá ex-0usarse 
hizo la 11olicitua para la concesión del de practica.ria inmediatamente; y uua. 
·término extraordinario. vez practicada, la. remitii-á sin dilución 

Art. 209. Durante la primera quince- al Jnez comitente. Onan éstn no re
~~ del término probatorio, las partes cibiere en oportunidad · las cliligencias, 
promoverán las pruebas que.tuvieren á l~s reclamará por medio de mi oficio: 
bien. y si áun así no las recihierE', promoverá 

6 dispoudrá lo conveni1wtP, á fin ele que .A r.t. 210. No se ac.lmiti,-án , pruebas 
que sean manifiestamente inconducentt>s, 
ó que estéu prohibidas por ley ·t>special. 

· se ex•ja la responsabilidad al culpa.ble. 

Art. 111. El Juez mandará evacuar 
siempre, ~e ,oficio, las prefilb~ Pn que 
el procesado baya fundado sus descar
gos eu causl\- de• acción pública, y en 
éstas y en Jns de acción privada que se 
iniei¡m por denuncia de la pa'rte ofen. 
dida, pod1á mandar evacuar las qae crea 
eonvenient-es parA. la investigación dé la 
verdad. 

Art. 212. El Juez señalará co'u an
t'fcípación de 'Veinte y cuatro horas ;por 
Jo menos, el día y la. hora en que }laya 
de principirse á evacuar alguna prueba.· · 

Art. 21!-l. Antes de procederse en 
primera instancia á la vista de la causa 
por lesiones corporales graves; el Jnez 
dispond1·á que se practiqu~ un noevo 
reconocimiento de .élla-s, á menos q_oe 
conste de autos el estado de perfe~ta 
salnd del herido; y si éste se ha ansen· 
tad9 y se ignor~ su paradero, se suplirá 
el reconocimiento con la declaración de 
dos ó más testigos qnf manifiesten el es
tado de las lesiones la última. vez que le 
~eron. 

Art. 2f4. Si durante el _pleuario se 
fugare el. pr~cesado, deberán librarse 
~uisitorias circulares .ó todos los Jue 
ce~ qne . ejerzan jurisdicción eii los luga 

Si éste e1'!tnviere subot·dinado al Jnez 
comitente, p•ldrá 'Sn apremiado con 
la malta establecida, en el artículo 1~5. 

Al't. 218. En el procedimiento crimi
nal las prueba1,1 podrán apoyarse en la
confesión del procesAdo, en la inspAc
ción ocular, en documentos públkox ó 
privados, en declaraciom~s de t.esti{!os, 
facultativos ó peritos, y en indicios ó 
preso nciones. 

LEY ll 

De la confesión 

Art. 219. La confesión' hecha por t>l 
reo en el jqicio hará prueba contra. él, 
sie_mpré que concurran las signieutes 
circunsMncias ~ primera., que se haga por 
el prq_cesado libremente y sinjuram .. nto; 
segunda, qne esté pltuame11te compro
bado el cnerpQ del _delito; y ter<:e1:.a, qn(1 
baya además en 1<>& autos algún indicio, 
por lo menos, contra. el reo. 

Art. 220. Contra ~sta ~onfesión po
q rá.n-.ad mitirse prueb11s ;·'Y. siendo ~xtu~ 
plenas,. d!'strnirá.n sn fuf>rza y se 1·11111:1i 
derará imla dicha confesión. 

Art. 22.1. Si _la confesión careco de 
los reqClisitos espe'Citicados en el ar-
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tfeolo ·.219, solo podrá considerarse come 
indicio más ó mefws grave contra. el 
encausado. 

Art. 222: La confesión ~xtrajndicial 
no tendrá el mismo valor que la ju<li
cíal ; pero el juez la apreciará coruo un 
indicio más 6 menos gr::\,ve, s,egún lkS 
circunstancias con que.se hizo y el ca
rácter de la persona que la hizo. 

Art. 223. El silencio ó Ja, negativa 
del encau~ado al acto de hacérselfl Jds 
cal'gos, uo le perjudicará en ma,nera 
alguna. 

Art. 224. En niugún caso se acordai á 
que el reo al.Jsuel\'a p9sicionrs, áun cuan
do hay~ parte civil en el juicio. 

LEY 111 

De la inspección oc1ilar 

Art. 225. Ln inspección ocular podrá 
acordarse de oficio 6 á 1wtición de las 
partes <lurante el térmiuo probatorio; y 
terminarlo éste, po,hfl acordarse solo de 
oficio. 

Art. 226. Los rPconucimientos ocula
rNi practi<·n<los en t'I 1<ur11:1rio liarán 
prueba ~n el plenario; sin embargo 
pueden debilitarse ó dest,ruirse . por otra 
inspección ocular promovida de oficio, 
ó á. petición tle part<>. 

U1Y IV 

De los documentos 

Art. 2~7. Los uo<'nwentos púhlicos ó 
Hutéuticos que demuestrev de un modo 
claro la existencfa del hecho punihle 
de que se t ratt>, ó la rei-poosabili<la,1 del 
enjuiciado, bnceo' plena prueba. en lo 
crimina.J. · · 

Art. 228. El dncuroento anténtico que 
no suminii--tre sino preRu 111:ionos, será 
aprec.íado parn prueba, se~-ún la ley so
bre iudicios. 

Art. 229. Cualquier especie de <locu
inento privado, 1ec<mocido por t>Í reo, se 
tendrá como confPsión ue éste, y hará 
prueba en su contra en lo qoe <le él 
aparezc¡¡, relil.tivo al delito que se ave
,rigua y á la culpabilidad del encQusado. 

:Art. 230. Be hará el cotejo correspoo
cl1~nte de los oo~:1cter.e~ y firmas, si el 
roo no ttoonoc1ere , las cartas, pape~ 

·1~s y documentos priv:11dos de que habla 

el il.rtioulo anterior; pero·-lQ expo8tCÍ~D 
de los peritos que lo verifiquen, no oons
titairá sino indicios. 

.Art. 231. Los documentos públicos 
podré,11 presentársH eu primera instaucrn, 
eu~ua,lquier l'Stado <le la causa antes de 
la. sen te ocia. 

LEY V 

. .De lqs· testigos, facultatívos, peritos y otras 
clases de recon()c:edores 

Art. 232. No son testigos hábiles, ni 
eu favor ni eu ,contra del reo: 

l'1 El menor ae quince añmi. 

2? E l loco, ni el imhéoil · 6 meoteeato. 

3? Los ascendiPntes y descendientes 
legítimoR, el padre a.doptnnte y el bij() 
adoptivo, el paure y el hijo nat.ura,l re
c<,111ocill'l1 le.iatmeute, ui los hermanos 
del reo, ui del ,,.cusa<lor. 

4° J!}I ebrio cotisuetn<lina rio. 

5? El condeuado por perjul'io, falso 
testimo11io ó calumnia. 

6? La mujer prostltnta. 

Art. :t3J. No sou tt:stigos hábiles cOJi-
tra l'l eocausa<lo: 

1~ Su eoe111i~o capital. 
2? Sus cómplice~ o encubridores. 

Art. 234. L:-i ley presume que tienen 
i-itl~rés en testiliear t<ll favor del reo: 

l ? Su Hmigo íntimo. 

2? Sus otrns parieutes c,olA.terales den
tl'o del cuarto grado civil eje consan.irui
nidad ó seguudo de afintda.<I. 

3? Su donatario por dooaoión relati
vnmente considerable, y d~sde la cual 
no hayan p-asado cinco años. 

4~ Su ¡!nanladvró guardado. 

Art. 235. Bl testimonio de 1og testi
gos en el plenario t:1e estimará así: 

l? El dado por los testigos inhábiles 
no tendrá valor 11inguoo, salvo Al mmJor 
de quince· aiíos, que el Juez apreciar!\ 
según las circunstancias, como nn in<licio 
más ó menos grave. 

~? El dado en favor del encaua. dí> 
por las personas eRpeci6,'.ntl:1.-. en q1ú1·11<~s 
la ley presume interés, va \¡Jn\, sólo como 
nn indicio. 

Art. 236. Cuando los testjgos. estén 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 23 ........ 

domiciliados ó habiten ,:ltl un lugar dis- Todo l~ que se diga de u.na y otr~ pár.-
tinto-de aquel .en que se sigue la causa, ee, ser.á escrito fielmente. 
ó,estén irppo;Sibili~dos fisicam~ute para Art.- 243. Al Juez Je es permitido, 
camparecer, se procederá segnn, queda cuii'nd<> cooozoa que' el testigo pregon
expresado en los urtfoolos 123 y 1:.!4. 1 tado 6 repreguntado 00 entiende la pt·e-

Eo los caAOs grA.ves á juicio del fun- gunta ó la repregunta. é que éstas son 
ciooario ~e instrucción ó Juez de la ambiguas ú oscuras de suyo, aclarár
causa, éste puede diRponer que los tes- setas. 
tigos ansentt,s del Inga~ del Juicio co~- Art. 244. La declaraoión del testigo 
parezc~n ant,e él á rendir_ sns declarac10- que depoue refiriéndose á, otra perso
ne~, :S'_empre_ que no res1d~n á !31áS de na no tendrá más fuerza que la qu~ 
vemtic1uco k¡Jómetrqs de d1stnnc1a. tenga el dicho de aquella á qnien se 

Art. 237. Dos testigos hábiles y con
testes 'hacen vtena. pri1eba respecto á la 
materia sobre que recae su testimonio. 

Ar. 238. Los testigos., cuyas <leclára
ciones son opuestas, deben ser caread~ 
entre ·sí cnando así lo pidieren las part.:ls, 
ó ,:uando el Juez lo ordtmare. El careo. 
se hará, previo jnram<3nt1, leyéndost>les 
las declaraciones que . hayan dudo, y ha
ciéndose ellos mútuamente lae pregun
tas y repreguntas gua tengan á bien, ó 
las que el Juez juzgue conv.enientes por 
vía de indagación. 

Art. 239.' En general, salvo casos es
peciales á juicio del Juez, el careo no 
puede practicarae sino entre dos testigos 
á la vez. 

Art. 240. El careo no se permite entre 
padres·é hijos, cónyuges y demás 1~r
sonas á quienes 1:stá prohibido ,Ieclarai· 
l~\'I unas coQtr,l:\ las otras, en causa cri
minal. 

Art. 241. En el careo debed.u asen
tArse según se exprese·u, lat1 preguntas, 
respuestas y reconvenciones, firmándose 
la cliligenci11 por el Ju~z, los testigos y 
demá¡;¡ porsonas que hayan iuterveoido, 
y por el seer.etario; y si alguno oo 
supiere- ó no pudiere firmar se expre
s~r{~ así. 

Art. 242. El Juez y la pa_rte C8.ntraria 
l).'1ed~u hacer á los testigos, inmediata
meutt\ dt>spnéi- de su declaración, 6 en 
otro acto posterior dentro del término 
co11cedido pant las pr~1ehas, y tarbhién 
cna11do ~I J nez acuer<le, como le es per-. 
mitido, a,ig~,na prueba e,xtraordinaria,, 
prt-gnnti,s y repr~g._ntas P&ra esclarecer 
nwjor lo,~ heQhos .contenidos en la,s ne
cla.t.:\cionrs del sumario ó en el interro
g~M"ri o .m11~e11 t,a4o, ó para· verificar otrus 
hechos ó circunstlUlcias que tiendaµ á 
ir1;y»_li,9ar sus qeposiciones, 

refiere. 
Art. 245. No teudrá valor alguno la 

deposición del testigo que declare por 
cohecho, seducción 6 interés personal. 

Art. 246. Las informaciones de testi
gos tomadas fuera del sumario ó del 
plenario, no teódrán valor, si no.han sido 
ratificada!!. 

Art. 247. Los testigos' que no sepan 
leer ni escribir, tieuen el derecho oe bus
car una persona de Sil ooofianza que firme 
por etlos y que les Jea la declaración 
después de escrita para cerciorarse de 
que expresa bien lo que ellos dijeron. 
También tienen derecho de leer por sf 
mismos sus dt>posiciones los que sepan 
hacerlo. 

Art. 248. Oada parte puede tachar 
los testigos de la 'parte contraria, dentro 
de los veinte primeros (lías del térn1iuo 
pl'ohatorío, pc,r alguna de las causas 
expresadas en esta ley ; pero sus dichos 
pod1·án ser tachados despué:,¡ ele los vein
te días. 

A1·t. 24.9. Aunque la perRona del tes 
t1go sea tachada antes de la declarc1cióu, 
no dejará de tornarse sn testimonio, si 
la pa1'te insiste en ello ; pero el no ser 
rechazado un testigo ó su dicho, no im, 
pide que el Juez deseche su testimonio 
en la sentencia .definitiva, en la uunl 
expresará, el fi;mdamento !~gal qoe tiene 
para ello. 

Art. 250. La tacha de fa pera-9na <.!el 
te..-;tigo debe comprobarse eu el resto dd 
término de pruebas, y en el mismo 1.c1pso 
se evacua,rán las promovidas para. con
tradecirla . 

Art. 251. Las declar~ciones de loR fa. 
-eultativos, peritos ó recoo-ocedores; sobre 
los_ !)echos que E'Stél) s.ujetos á los senti
dos, y los _que, según su arte, profettión ú 
oficio, e.x.pongancon-segnridad como con-
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$&1iéncja. de aq_ueUós hechos, forruan 
una pru~ba testimonial ; pero lo que 
diga11, según lo q(le pres11man, no for- · 
ruará más que una prueba <le indicios, 
mátt"ó. meno11 grave, según fu,ere mayor 
ó menor la pericia de los qtle declara
ren, y el grado ~ certidumhre con que 
deponen. 

Art. 252. El testimou10 que resulta 
,tel reconocimiento de uua persona, que, 
prévio el juramento del caso, hiciere al
guno eutre varjos presC1s, tendrá tod.t su 
fuerza, como cleclaración de testigo, si 
d,epone de ciencia cierta ; pero si sofa
meote expone lo que crée 6 presume, no 
barfl. más que uo indicio. 

Art. 253. En el nomoramieuto y de
ch1raciones de lo$ facultativos, peritos ú 
otra clase de reconocedores, se observa
rá-o las reglas pr·escritas en el <Jódigo 
de Procedimiento Oivil y' en el Libro I 
de éste. 

LEY VI 

De los indicios 6 presu,nciones 

Art. 254. La ~timacióo ele las pre
suncionea que no estén establecidHs por 
la ley, la hará el Juez, el cual 110 admiti
rá. sino las que sean gr~ves; precisas y 
<.IOIICOl'dantes. 

TITULO IV 

De la vista de ·.za causa en 1 ~ instancia 

LEY ÚN!CA 

Art. 255. Fara fa vista de la causa 
se ol>ser•arán las·d~posiciones conteni
das en el Oórligo de··Procedimie'nto Oivil, 
relativas á este p¡i.rtfoular. · 

Art. 256. El Jqez pQdrá hacer en 
eRte act.o _á las partes y á fos testi-gos 
que' puedau ser llamados á su Tribunal, 
las prt>guntas que ·cl'eyere necesarias 
para el desoubrimiento· de la verdad, y 
pract;car los careos que ju.t.gue conye
nientes. 

.A:rt. 257 {rambién podrá el Juez,_.des
pués de Jos informe~, ordenar 9ue S'3 
practiquen las . diligencias conducentes 
á esclarecer ~lgunos hechos principales· 
y necesarios p?,ra fü~a.r sµ críterio·jurí
dfoo. 

TITULO t/ 

De las sentencias, con$uUas y apelaciones 

LEY I 

De la, sentenc-itu 

Árt. 258. La sentencia no pnede re
caer sino sobre los cargos que se hayan 
hecho al reo. 

Art. 259. La senooncia debe contener 
una parte motiya y - otra resoluti-va. En 
la prill)&a 11e expresarán el nombre y 
apel_lido del reo, el delito porque se J)ro
ctde y los cargos hechos, y se fiará. un 
resumen de las pruebas, tanto del aeli
to como de las que baya en contra. ó en 
favor del reo, todo según el resultado 
que suministre el proceso, citándose las 
disposiciones legáles aplicables al respec
tivo caso. En la segunda, se resolvera 
la absolución 6 la condenación del reo, 
especificándose clarament-e la pena ó 
penas á qu~ se le condena. 

Art. 260. La sentencia puede ser con
denatoria ó absolutoria. Debera ser con
denatoria, cuan.do haya. prueba plena, 
así de la perpetración del hecho punible, 
como de la culpabilidad del éncansado. 

Deberá ser absolutoria i;mando no baya 
prueba plena sobre ninguno ó sobre al
guno de los puntos d~ q1,1e habla el pá· 
rra10 anterior. 

En ningún caso se absolv,erá de la ins
tancia. 

Art. 261. En toda s4:'nt:encia definiti
va, la sola publicación de ella, cualquiera 
que sea la insta.ocia, vale por notifica
ción hecha á las partes, estén ó no pre
·sentes · salvo el caso de estar el 1'00 
detenido, al que deberá hacerse enton
ces notificación de aquella, dentro. de 
veinticuatro horas del proriu'nciamiento, 
por medio de diligencia au_toriz!\<la.. poi: 
el Juez, la. cual _firmará el noijftcado, -~, 
sabe ; poniéndose constailcia_, en QaSÓ 
de no saber. 

Art. 262. ·Si resulta del proceso que 
algún testigo ha declarado falsamente~ 
ó que se ha com.etido álgún otl'o delito 
en que ha de. procederse de oficio, el Tri
bunal mandará compulsar copia de-lo 
conducente y JlrOctrderá al juicio co 
rrespon'diente1 ei es-comptitente, ó pasará 
dicha copia a1 que lo seu. para. que pro
ceda. 

Art .. 263. La se~tencia en qne. se de-
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ela,ra lá calumnia ó la injuria bechal'I pQF 
la prensa, se publicará en el periódico 
en donde aquellas se hayan circulado, si 
el injuriado ó calomuiado lo piden, según 
se preceptúa en el Código Yenal. 

Art. 264. Cuando al sentenciarse una 
cau:,a ·notare el J u,~z .qne eo el inferior ó 
los subalternos <le é:ste, ó en el Fiscal_ ó 
defensor -ha habiclo falta-s, omisiones ó 
culpas en el t!umplimieiJto de sus debe
res, procederá según las leyes penal y de 
p1·o<·edimieuto respectivas. 

/l. rt. 265. El enjuiciado por ' cah,unu.ia 
delwrá Aer al>soefto 110I todo, ·si probare 
el hecho criminal que hubiere _imp'uta,
<lo, couforme su dispotte· en él Código 
Peual. 

Art. 266. Si se t>njuiciare_á alguno 
por iuj_nri111:1 con~ra 1•mpleados públicos, 
t,iuto eu lo tocante, á prnt>btts, como res
pecto <le lo resolutivo tle la seótencia, Re 
proce<lerá coufol'lne lo precept,úa el mis
mo Oólligo reunl. 

Al't. 267. Si J1a l1abido acusador par
ticular, y del proceso re:sulta qne la acu- ' 
s~oión ha sii,o calumr1iosa, eu la, misma 
seukncia se impundl'á · [t aquel la pena 
legal. 

A rt. 2G8. Lns se11tenc1as definitivas 
se libral'án pl'ecisamente dentro de los 
dos <lías sigui.entes al en que termiue la 
relación de la causa y el último informe, 
6 al en que- estén eu ,el Tribunal las 
nuevas diligentias <le qne trata el ar
tículo 2m. 

Art. 269. En la determinación qnl' · 
rt>.caiga sobre las $entencias consulta. 
das, t>I Triliunal de la tercera instanc:ia 
no podrá iiumeutar In peua impuesta si 
ésta fuere corpornl y excediere de tres 
i\iio11; pero <!icho Tribnual podrá diswi
uuirla si lo cou:sidera de justicia 6 
equiclacl. 

Art. 270. Al dictarse sentencia clebe
ráu tenérse presentes, para la duración 
de las penas, las disposicianes del Códi
go Penal. 

Art. 271. Cu~ndo la sentencia de 1 ~ 
instancia sea absolutoria, se pon<lrá des! 
de luego á,las pari,ona ó personas ab
sueltas, en lil>ertacf baJo fianza, mientras 
los Tril>unales superiores determinan la 
cottfirmación ó revocatoria que se les 
at1·ii>uye por est,e Código. 

Art. 272. Tieneu lugar eu las . seu-

4-TOMO Xl 

tencia.s definitfvas ;las disposiciones de 
los artieulos 201 y 202'-de este Oódi~d · 
respeeto de los reos pu~tos en liberta 
bajo fia.uza de cárcel segura.. · 

Art. 273. El fiador ·de cárcel segura 
<lebení, ser persona de notorio abono . y 
responsabilidad ; y no deberán ser ad
mitidos como tales los ministros de 
cualquier culto, lo_s ' el))pleados públicos, 
los menores de vintiún años; ni las 
mujeres. 

Art . .274. La fian¡l:a d.e cárcel segura 
se otc,rgará por medio · de una diligen
cia, que deberán tlrmar el que la. pi-esta. 
el funcionario de instrucción y su se
cretario, 

En dicha fianza se obligará el fia
dor -á .presentar al reo cada. vez que el 
fuoei,onario· de i11struccióu lo ordene; á 
solicitado y haée1fo detener á su costa, 
á, satisface1· los gastos tle detención y 
las costas proct:sales cau.sadas basta el 
estado t1 n que aquel se haya ocultado. 

También se obligará el fiador en la 
E>xpr~sa<la diligencia á pagar por vía 
de multa, eu caso de no presentar a.l 
proces,1tlo d~utro del término que .se 
le soi1a1 .. , la . canti<lad que fije el fun. 
cional'io ue instrucción, la cuál no po
dn\ bajar de quinientos bolívares, ·ni 
exceder· de cinco mil, sin perjuicio de 
la captura del delincuente. 

Art. 275. El encausado que no com
pareciere cuando el funcionario de ins
ti:ucción le ordene comparecer, deller{~ 
ser detenido. 

Art. 276. No podrá coucederse la Ji. 
bertad bajo de tianza. al enea.usado qne 
se ha.ya fuga.do ele algún establecimiento 
penal. 

Art. 277. El encausado que estan
do eu libertad baJo de fianza cometie
re un uuavo delito, ueberá ser deteni
do, sin que en ningún cas() pueda ad
mitfrsele nueva fianza. 

LEY IJ 

De las consultas y apelaci<mes 

,Art. 278. Toda sentencia definitiva. 
en primera instancia es apelable den
tro de ciuco días;. y la apelación se 
oirá en ambos ~fectos. 

Art. 279. También es apelable en se
gunda instancia. cuando se reyoqne ó 
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se l'eforlne la de t>timej:a; o cuando· aun· 
<th~ ·~· ·cQ,~fi'ajíe, imporÍg-c\ "al t~~á~sái°~ _''ffen,a co·rpUral que ' exéefia ·tte tres' 
atiós .. 

A't't. 280. ·H¡tya ó no apélación, el 
Juez· ·de la 1,rinte:rafostanci'l\ consulta- · 
.Tá lsíempre Con e) SU'perior •respecti:VO 
la séñteucia definitiva que libre, bien 
sea ·absolutoria 6 condenatorfa. El tri
ounáÍ ·de la segunda consuitará t~,m
oféo su falto cuanao revoque 6 refol'ru'e 
el inferior; 6 cuando, aunque l'o emitir- ' 
.me, la. 11ena exceda de los trés años 
exprt>aados en el artículo antt>rior. 

A:Tt. 281. En cans'aS promovida·s por 
d'elítos de traición ó rebelión, se con
sultará sie.mpre con el Tribunal inme
diatamente su11erior la sentencia 6 auto 
que termine la causa. 

Art. 282. En caso de uotificación de 
Ia sentencia al reo, correrá desde ella el , 
término para la apelación; pero en el 
caso que no baya notificacióu por no . 
estar el reo· detenido, el término corre
rá desde ·el día del pronunciamiento. 

Art. 283. Los autos interlocutorios 
t}ue tengan fuerza· definitiva, son aptlla
bles en amQos efectos. 

LEY IlI 

Í)et recur~o de 'hecho 

Art. 284. Ñega'da·ht apeh1~íón, ó con
cedida en un sólo · efecto · cuando deba 
oírse en aro boa, ó no baciéudose la consul
ta cuando deba hacerse, puede la parte 
intere&id~ ~e~u11rir de heqho al sóperior 
9-entro . ll~ , Jos cj_1;1Co dfas siguientes al 
de la negativa, mas el término de la 
distancia, con testimonio de lo <·ondu
centel que·no se le negará, J>idieudo que 
se mande ofr la ápelación, 6 que s~ ha
ga la consulta. 

Art. 280. Si el récurso se ba introdll.· 
cido sin acó":Wañar el testimonio, el tri 
buua-1 superior ln dará por inti;odncido 
en el acto, fijando término breve y pe
renlol'io, -d~utro dd cu·aJ debe · presen
tarse aquel. 

S.\ ·ra,par~e se ·quE:-Jare aUntrocJucir el 
recufso de que el Juez ó Tribunal inferior 
se me'ga á dar el re_stf~nonio, se preven
drá. á dicho Juez 6 Tribúnal, bajo el aper
cibimi-ento ·de doscielltos á cuatrocientos 

bolívares de ttiuJta, qüé lo remtta j:!tl e1 
término (}ne se le sé~ale. 

Art. ~86. OuA>ndo se fia acompn.i.ia
do el ú>stimonio, 6 cuau<lo se pi;l'S~n'
ta deR)_)ués · de introduciclo -el recnr110, 
el Tribunal superior con vista ,le aquel, 
sin otra actuáción y srn eitación ni au
diencia de p1nt,e algu11a, <lechü-aní,deo
tro de los dos 'dlas siguieut.es, si ha ó uo 
lugar al recurs9 de hecho. Si, lo de- , 
clarare con luglfr, cfü1pondr{1 qne se ha·ga 
la con·suH;n 6 que se oiga la apelación, 
oficiándose asi' al inferior, y deterr11í

,nando qu.e remita los autos origiuales 
dentl'O ·de veinte y cuatro hOJ'í'lfl j pero 
en el caso de que deba oírse el r({_cur
so én uu sólo-efecto, le ¡mwendrA que 
lo haga así, y que re111ita. copia cer
tificada de lo conducente. 

TtlULO VI 

LEY ÚNI CA 

I>el procediniient-0 en segunda y ter

cera instancia 

Art. 287. El Secretario 6 Oanci1ler del 
Tribunal tomará razóu de la fecha en 
que lleguen los autos en apelación· ó con
sulta, y acusará, el corrE•spon<liente re
cibo. 

Art. ~88. Inmediatamente, el Juez 6 
el Presidente del tribunal fljatá para 
la vistn. cualquiera de los d ías .com
prendidos entre el quinto y décimo 
quinto de los si~uit•ntt>8 al del rec'ihn, 
si la senteucia fuere defioit,ivH. Si fue 
re interlocutoria, el señalt1-miento se hará 
para uuo de 1-0s cinco días 1,ign!e11tes. 

Art. 289. Las , cansas se tlei:<pacb-a
rán por el orden e.u quP- estén e11 el 
registro de entrada, exc,.pto las que el 
Tribunal considere urgentes. 

Art. 290. Ouando Vllya. á pl'im;ipiar
se la vista de la cansa, el portt>ro lo 
a.nunch1rá e11 i1lta voz á lll.S pu1•rtas 
del Tribunal y se 'procederá á, ba(:«>r la 
relación de las netas del expediente; y 
termíua<la ésta,, Re oirán los .alegatos 
de la.s ¡.,artes, 6 ele sos respectivo:<1 re
presenta nt,es. 

Art. 291. -Si no hn'hiere tercera ins 
-tanci?., se ilevol~erán los autos ~i trr · 
·bunal inferior, dPjáodose Mpia '<'Hrtlfi
ca11a de los fallos de :p.rimer• y ·de 
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segunda instancia. e'n la secretaría ó 
Cancillería. La devolución · debérá' ·lía'
oe-r!le. dentro .. __ de l.os tres_ días siguien
«-..s at de la fecha de la s~otencia, si 
los 'Ttibünales ré.sidieren en el' mismo 
Jugar; y si residieren en dit:1tintos Iu
g1m1s, la _rem,isi~.o se hará J?Ot el pri-
ujer Cpl'reo. · 

Art. 292. Si ·ha llahido · recurso de 
terc .. ~a inl'\tancia, el Tribunal de segao
dii, al .recihir devnel(i()s los autos, man 
dará cumplir la seuwncia ele tercera y 
devolve~á el expe<l,eote al inferior del 
morlo indicado. en. el prece1leote artícu
lo, contándose los IA,pso:s 1lesde la fecha 
del recibo. J~n ee:~e ca60 d~j~á taro- . 
bién en sn arohhro, copia oertjficada 
de la última setencia . .' " · ., . 

A.rt. 293. En la tercera instancia re
gir:ín lis disposiciones.contenidas en lo¡¡ 
artículos an,t~rio.r~,!!, excj!pto la& del. úl-
timo. · 

.:Art. 294. En segun<lu .y tercera ins
ta.1:1cia uo se admitará,n c;,tra~ p-cnebas · 
que la. <l;e docutqeTJtos g¡íblico~ y· la, ' 
d~ . P,O~ICIO(}~SI a,I acuS,ifl<n;, !\ 1'1, parte 
c_Lvtl y á S\JS r~~pectivos I\P'?<1~radps. 

'l'ÍTULO VII 

LEY ÚN1CA 

De la c-jec-uci6n de la. sente~cia 

Art. 295. Terrninnda· nna causa t'ln 
última iost.A.ocia y devueltoR los autos 
..al Juez que couoc:ió en primera, éste 
manclará' cumplir l~ sentencia y pro-

-cederá inmediatamente á su ejecücióo. 

El Juez de primera instancia, en la 
ejecución de la 8Cntoncia, tendrá pre
sentes laa . (}i8posicionP.s concernientes 
del Código Penal; y pasará c1iando deba 
copia íntt'lgrn ele la Sf'ntenciá que hay~ 
-.ie ejecota~se, á la :rntori<lad PJ•lítica 
cor.l.-e8p9o<lieote, par~ la. trasl'acié11 <le 
los sentt111ciado1, al lngar d11 ,m cle~tiuo 
y el <:HlllJ)litnil·oto clo las penas á, que 
hubiei;en Rido condt'-nacl~n'I. 

.A,rt. 296. Si estamlo pe·odiei,te la oje
cucióu de una. seutrucia q'ue imponga 
presidio pot· trt>~ años ó 01tís. ocorrie
s,1 el reo ,Ó flll deft-n8ur ante . el Juez 
t>jecutor, prt!se11tandó prueb.as snficien
te para a)t(>rar d fallo pronunciado 
deber{\ suspen1!erse la t-joonción y r~ 

·mitirs..1 in111~1liatarueote los autos ori-

&:i n.~J.e~. al 'l'r¿.}7iiJ.mtl ~~~ ~1\Q4i\~ · .~,1.1, "¾· 
t1m~ iP._fta~,c1,~, _Pijfl\, q~ ~s~~ l.\~t,tl')• 
f¡'Jlo -corr~~p9nd¡~f,e ti:'!} vista ~e 't!ll~~ 
pruebas. 

Art. ~97. ~l .'.f.r~l\ll.l}.Jrl que OO.Jwpjó éo 
te~cera io~tang1a:, c!lijnfto ·sfla ~~J;.flSllf-~% 
~ordar,4 tér¡w11? pa,1,1\ ~vap,"a,f, (}?;1?r.1P.· 
terve110i?q _i1e 6;soÑ-y def~q~9r, ~as IlJ.:\l(>· 
b::i.s eQ · q@ ),la.y~ de fn.ndarse el nue
vo fül!Q. ' 

TÍTULO VII 

De las nulidades y de la reposici6r,; ~ ~ 
ca¡~at 

Art. 21}8.. Pr.oqµcen n,ulidad, en los 
juicios: 

1? La ilegitimidad del. acusador en 
c~qs~~ de aootón prjv~d!k. 

2? El procedimifmto seguido contra. 
personas exentas d~ r~~pQnsabilidad cri
minal, 

3° El--procediipteptQ.Sfgoidopc,r Juez 
iocompcte11te p'or fazóu ae la materia. 

4? El proc<'dimi~uto seguido de oficio 
en causas en que sólo puede procederse 
á solicitud <le particnhn agrav:iado. 

Art. 299.. Son causas de reposición : 

1? No haberse h,echo al enc~usa99 
los cargos cuando han debido ~acersé. 

2? I,a falta a.bsolu.ta <le def~nsa del 
reo. 

3? No haberse dictado auto aln:ieod9 
la causa á pruebas, ó no baber~e admi
tido éstas, si SOil conducentes y 'pres'en
tadas ó pedidas en ti~mpo há\)ih · 

4° Ouf} od9 despué~ 4~ J:>.aqerAe lib.r~o 
sentencia d~fiuitiva, ó interlocutoi:ia~o.µ 
fuerza <le definitiva, y p~µdiept~ la ~pe
loción que,se ha oírlo, ó la cónsulia q~~ 
se ha h echo, ·el Juez ó Tribuua.1' 'idfetiór 
dicta una p'roviden·cia que p1\ldoz!}~ '-iti
nova~ión en la materia .de la 1~p~la~i~n 
ó de la consulta. 

5° La actua<'ióo praoticl!da desp,i1.és 
<le la determ!oación q~:e· na dado l\l'g,á)' 
al reeur,S(? (lo _h.eoho, cuando et s~pl3'1ó'r 
ha maudA.do ofr l~ a¡jefa~ióQ.. en íillll>ós 
efectós. 

6? La actuación practicada de~pués 
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de( requerimiento 'hecho en lo;· casos de 
éompetencia, ó después que el tribunal 
m,aniftesta algún impedi'mento para., co
nocer, 6 después ·qñe se le· haya re
cusado. 

Art_. 300. ·Inmediatamente que el Juez 
ó Tribunal note alguno .de los casos que 
comprenden los dos ·artículos auteriores, 
fa,Jlará de. oficio sobr6 la nulidaµ ó. la 
reposic~ón. Las partes podrán t~m bién 
hacer la solicitud correspondiente, tanto 
en primera como en 1as posteriores ins
tancias. 

Ar't. 301. )fo éoncurriendÓ ni11guno 
de los casos antes · mencionados, los Tri
bunales en la segunda ó tercera instan
cia, aunque adviertan otras faltas -sus
tanciales, no mandarán reponer el pro
ceso cuando las partes no lo pidan; á 
menos qne aquella á quie1t · perjudiquen 
dichas faltas haya dejado de asistir á la 
instancia· eµ que se noten. 

Art. 302. El auto sobre nulidad ó re
posi~i61t de la causa .es apelable. 

~1TU'LO IX 

LEY ÚNICA 

I)e la Qf)Utnulacion de autos 

Art: 303. LP.> acumulación. de autos 
en materia criminal tendrá lugar: 

l':' ·En el caso de Vl!,rios hechos puUJ
bles ó delitos por los cuales se juzga á 
una sola persona. 

2':' En el caso de varias personas que 
son juzgadas pot un mismo delito 6 he
cho punible. 

3':' En caso de procederse por delitos 
conexos; y en cualquier otro, en 9.ue 
el criterio judicial dependa de la rcJac1ón, 
entre sí, de los varios hechos enjui
ciados. 

A rt. 304. Si curl½aren en un I\lismo 
Tri):mnal· las causas qne deban i,er ace
muládas, se acu~olarán de oficio, 6 á 
petición de la.,par~ interesada. ó del mi
nisterio fiscal. · 

Art . . 305. Si estuvieren las cansas en 
diferente's Tribunales se a~rdará tam
bién su·.acfunulaoión de oficio, ó á peti
ción de .pa.rte lnteresada ó d~l -ti_scal; 
y para pedir 6 negar la acumulación, y 
para la sustan~iación de es~ artículo se 

observarán los trámites de competencia, 
cuando sea necesario. 

Art. 306. En cualquier eatado deljui
ciQ podrá pedirse y acordara~ la acumu
laeión de causas que estuvieren en la 
misma instancia. 

.Art. 307. Sf durante la primera ins
tancia del juiQio, el procesado cometiere 
otro 1lelito, el conocimiento tle la causa 
sobre éste úl~imo tocará al Jut'Z que es
taba conocfoudo, suspendiéndose la pr~
secucióo de la que se había iniciado pri
mero hasta poner la otra en estado de 

· que pue<l.an . seguirse ambas al propio 
tiempo. 

Art. 308. Si los proces<>s se Sif?_uieren 
por diferentes Jueces, pnede pedirse la 
acumulación ante cualquieru de éllos, 
debiendo con.,cer de todos el que deba 
preferir seglín la ley. 

No tiene logar esta regla en el _caso 
que queda determinado en el párrafo >'l~

gundo del artículo 7~ 

Art. 309. Cuando se acumulan los 
procesos, se suspenderá el. cur~o del qu~ 
está más próximo á sa terminación, hasta 
que el otro se halle en el mismo est:ado, 
para que sean terminados por una misma 
sentencia. 

Art. 310. Los autos· en que se otorgil 
ó niega la acumulación son apelable!'! en 
un solo efecto. 

LIBRO III 

DE LOS PROCEDIM11!JNTOS ESPECIALES 

Disposición preliminar 

Art. 311. Ton los Of'gocios sujetos á 
procedituientos especiales. ~o~ aplicables 
las disposiciones de los JU1c10s comunes 
ordiuarios en cnanto no se opongan á. 
las dadas ~specialmente para cada pro-

. oedimicnto; y los puutos que no estén 
decülidos por éstas, se reaol verán por 
aquéllas, si lo permfüero la natur_a.leza 
del ásuuw. 
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TÍTULO-! 

LEY I 

Del pr()eedim1iento en ws , juicios que se 'Bi
g'uen ante la Legislatura Nacional 

Art. 312: , Cualquier individuó7 dipu
tado ó corporación, ~e.ue derecho de 
f\Cnsar ante l:J Legislatura Nacioual á; los 
[unoiouarios públi.cois 'que puede,n set' 
Juzgados por élla.. 

Art. ·31.3. Toda a·mi~ción 9u· 1as c~.n
sas de que conoc .. e la· Legt-slatnra Nacio
nal deberá, iuteútarse aute , la Oárnara dé 
Diputados. 

La-declaratoria. de, la · Oámara se líará 
i'!wediatamente en se~ión pública~ 

. Art. 3Í9. 'l)esde et"' momento en que 
,se entre en la conferencia, has.ta el de 
haberse µüblicad.o la ciete.rmimwióu de 
la Cámara, .lit sesión será permanent<',· 
y ningún Diput.arlo poclrá. auseot11rse <.le 
élla, ni entrar el qne uo haya ccincurriclo 
d,esde el p1·iocipio á la misma confere1:oia. 

Art. 320. Oua1ido lll> decisión de la 
Cámara fuere, qne uo hay-Jnérito para 
d.,.cretar el eujuiciamieuto, se mandar{•
á. arohiva,r el proce&o, y el acusador no 
podrá intentar ·de nnevo·1a misma acu: 
sación. · 

Art. 621. Declinado con lu~a1· el eu
juiciamiento <}ón(ta un funcionario pú-

Art. 3lt. Ouaudo se jntródtizca con- bli1:o, quedará. susl:)cuso de heeho, é 
tra cualquier funcionado noa ,acusacióu í1rhahilitndo par.<t desPmpeñar cnalqnier 
c~yo -0oiiocimiento CQ,rrespoode á. la -Le- cargo- público, durante el jrticío. 
,g1slat~ra Naclonal, la Cámara de Dipu- Art. 322. · Si el eojuiciamieuf;o . Hl cle
tados ~ombrará una, co~isión de tre.s :de , chua <.;on lugar en acusa1.:ión iuteutada 
tas ~1erubros, ·p0r votación secreta, con contra ·el Encargado dd ~jl!Cutivo Na 
-,; obJeto de que ,abra concepto sobre . cioual, el 1?resi<leute de la üáma1·a lo 
dicha acus~ión. A esta · comi1-1ión se avisa.r{t al qne conforme á, la, Oonstitu
pasu.rá inmediatarueQte el exreé.lientP.. ció¡\ Federal deba suhrogatle, uotiticá.o-. 

Art. 315. _La \l-Omisión de que habla dolo al mismo tit>m¡,o al fuo1.:ion;trio 
el artículo anteriol' deberá pr1~~P.ntar su suspenso. De la misma foa11ér~ delwrá 
.informe dentro de tercero dia, etpouit>n-· pri>cederse si el funciouarfo acusado ftui
do claramente sus razones, y conclnycu<lo re alguno de los Preside!~tes u~. los Es
por opina.r "Mi -ha ó no lu_gar á forma- tados. 
cióo de causa." 

Art. 316.' La· Oáruara de Diputados, 
preseutndo el informe, señalará día p~ra 
la vista del ·expediente, cuya le~tura ín
tegra se hará. en una ó más 1sesiones, 
según fuere -su extensión; pero sin que 
pueda forer.rumpirs~ por ningún otro 
asunto. 

Art. 317. Prese1,1ta(la úna. acusación, 
el P residente de la O§mara. advtirtirá á, . 
los Diputados el deber en que está?\ de 
manifestar si.~ienen..algún impedimento 
para conocer como : Jueces en áquel ne
gocio . .Si alguno ó algunos de los .l)ipo
tadbs se-mauifestare11 impedidos, la Oá
mp,ra tomará. en -oonsideraoión los im
pedimeo_tos que aleguen,· y re-sol verá 
.sob"e éllos. 

Art. 318: Concluida la vüita del ex
'pediet1te, . entra'rá la Uámara á · ·confe: 
re11ciar en sesión ' secreta, y deohlirá. por 
mayor~a ~b~olut~ de los 1uiemln:os pre-

. &ept&!, ~aprobando: ó' r~hazando el in.-. 
t<>rme ·oe la comisión,'. iSi fuere acusador 
. algúp Dip'\ít?.~h, se' ~qste!'}d.rá. de' ,·ot~r. 

. Si.se decretare el enjuiciamiento cou
tra otro de los emplea9os públiclYs, d . 
Presidente de la Cámara hará }'a, parti
cipación correspondieute al Eocat·bado 
ele! Ejecutivo Nacional, para quo éste 
ru:.,ovea lo conveniente, á fin de qut:i st-a 
reemplazado el funcio11ario suspenso eu 
los· téruiinos que determine la ley. 

Art. 223. ~n el cas~ del ·artrculo ·321, 
si el e.njtiiciamie.nto decretado t:'S por 
cnl\lquiera. de los delitos que mert:icei1 
pena corporal, el Presidente de·. ·1a. Cá
mara. maudará ejectna.t· la detención · dt'l 
eocausado, ..encargando para ello á la a n. 
t-ori<lad competente, segúu sea ol c1u;ác
ter público del encausado.· 

La detención podrá-tener lugár; fuera 
de las cárceles ó establecimientos de c~H
tigo, en cualquier otr9 edifiéio_ d el luga1• 
del juicio que se habilit~, para ~l cfec.-,.,. 

Art. 324. Silla d1'ct1-1i6u d0'.hi,Qlll11a1·1, 
es qtÍe "ha ' lngar á.fo~ma(lión'. <1e cu•!tia.,'' 
nombra.rá una comisión de treil mi,•m,· 
bros que pres~tite a_l SJuad-o el expcd1ell'· 
'te qne se hubiere Jormatlo. - · 
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Art. 325. El mi1:1mo día en qoe. _el Se
narlo reciba el expediente, nombrará 11na 
comision de su seno para que ló s,1,swn
cie. Esta comisión se cot{l¡:io.ndrá de tres 
miembros, y procederá según las re.gh1s 
~iguientes: 

P J,a, sustirnciación se fimital'á á ad
mitir y evacuar h,s pruebas conducentes 
que ofrezcan el acusador ó el llscal, si 
lo hul>iere, y el acusado ó ~u defensor. 

2ª La comisión dar<i audiencia públi
ca diariamente dos lloras por lo menos, y 
1ior el término de veint~ días- hábiles, 
<JUE' 1l1-in1·ipillr:m á, correr desde aquel t> n 
111111 se uotifique á las pactes, la declara
t1Jria de " ua lngar," y el nuto ~e recep
cióu i, pmel>As. 

:l~ La comisión, en las causas eu qne 
i,,e tlt>crt>te la 1lekución d11I acusado, le 
prt:>vt>r11lrá que uo1111t1·e def,·nsor, á, quien 
se Hvtiticarf~ el at1to de rect-peión á prue, 
ba,-,; y si uo qnisit>re nomhrnrlo, la comi
sión lo hará por él. 

4" BI Seu;1do 11 0111 bnir{1 por mayorh~ · 
de votos, <ma111ln lo juzgue conv,•uientt>, 
nn Hiscal ele fuera s11 se110, p;na que iu
t1•rv1:mga t>ll la acusa1·ión. 

5" Los veiute u1a8 tle pruebas son 
hábiles para promover y evacuar las <Jue 
preseuten lns partes. Cuando en etite 
término no ,;e hubiere evacuado alguna 
prnel>a que, á juicio de las dos terceras 
partes ~le! Senado, tenga bastante im
port;1ncia pi1ra Sf'rvir de fuodalllc ·nto á, 
su fallo, podrá co11ct>der uo nuevo tér
mi110, el abMlutAmente indi8pe11sahle, 
JJ:Ua evacuarla, sin que pueda despnés 
couceder otro alguno. 

Art. 326. Concluido el térmillo pro
batorio, y con preft>re111:ia á todo ot1 o 
negocio, el fü•na<lo íncorpora1·á eu su 
seno á la \.lta Corte Federal; ~ cousti 
tuido as1 ro ''Grnn Jurad o N;;icio11nl," 
oirá f'n sesión púhlica fa :·Pla•·ióu <le la 
<'ausa y lo:s infortnPS del fiscal, del ,lCn
sa1lor y del acusado. Para este acto, 
como pHra los dE>más de la ac11:saci611 y 
ele la rleft>DSll, los dos últimos podrán 
valerse de deft-usores ó apoderados. 

Art. 327. L os fü•11aclores y Vocnles 
de la .Alta Uo,tc Federal pt1etlt•u hacer 
al encausado lll:i preg11utas quo juzguen 
conveuientes y tarubié11 po<frá,n pedir la 
lectura de h1s actas y documentos qu.e 
estimen necesarios para, la confeiencia. 

Art. 328. Terminada la relación, oídos 

los informes y hecbo lo que se relaciona 
en el artículo anterior, si tuvier$, lagar, 
el Gran Jurado i,e constituirá en sesión 
secreta á couforenei11r. ,·otar y redactar 
la aenteqcia que firnrnrá el Presi<lente 
con el Secretario y se publicará iurue
diatameote. 

Art. 329. La sesi(ui de que trata. el 
artícnlo :rnterior se1·n permanente, sin, 
que pne<l_¡.1 sep;1rnn;e ·de ella 11ir1guno <le 
los juraclos, ni l'Utrar t,unpoco d que no 
baya asistido <lt-sde d priudpio de la 
SUSiÓil. 

.Art. 330. Parn, la imposición de las 
peµas se nt'cesita t>l voto de las <los 
terceras partes de los jnra<los presen te~. 

Art. 331. Si t!O i-e lrnbiere concluido 
el juicio 1iuranú• !ns sesiones del Senaclo, 
<:011tinm1rá este <·uerpo reuniclo b:111ta 
tlir111iw1r la c:rn,;a, y sólo con e.,te o&
jeto. 

Art. 332. Es ta111l>ié11 común á los ju
rados la <lii:iposici611 del a rtículo ::H7 
sobro impeclime11tu par&. conocer COOJO 

Jut•ces. 
Art. 3 !3. Eu estos juicios so oh1,er

v,nán t.unhiC,n las di,iposicioues <lel re
glamento económico de ambas Cámaras, 
sit>mJ,re qne 110 se opongan á. lo estable
cido µor e:sta, l<'Y, cna111lo ésta, haya dt:ja-
110 vacíos eu las n•gh1:s d~ procedimiento. 

LJ,W 1I 

Del procedimie1ito ante la Alta 

Corte Federal 

A rt. 334. Cuilndo la Alta Uorte Fo
dt>ral recilia alguna ncui:iacióo contra, los 
Miuistros 1lel ~jecutivo Nacional, eu los 
caf:os preficrito,- P ll la Uoustitución Fe
dcrn 1, 6 co11trn los Ageut1-1s diplomáticos 
aci-eclit;11lm, l'll otra Nacióu, observar4 
las reglat-i ::;igniontes: 

1~ E11 el tét111ino de cinco clías conta
dos det-iclo el en que reciba, la acusación, 
1lech1rPrá si lrny ó 110 mC,rito sufi<:iente 
para someterá juicio al funcio1111i1io a.cu
sado. 

2~ Taml>ién tl t>clarará si <lklt <> fn11cio
nario dt>be Ó UO Stlfipen<lersc de SU des, 
tino. 

3ª Si ch•cretare la sosp(' nsión co11trn. 
11110 6 ruás M inistrvs dt'I l>t1,pacho del 
Ejecutivo Nacio11al, p edil'ú directumon, 
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. ~ . al j?.residente de i,a Re¡)Úblioa gue le 
,separe, del destino. · 

, 4.~ _Si h1:-,i11spe11sió.~ acordada fuere 
contra n11 MiniRtro ó Agente diplomMi
co, se dirigirá _tiunbién al Encingaqo del 
fJjé<mtiyo_ Nacional por medio ele! Mi
ni!itr~ (le .Relacioues E~terioras, solicitau
do el reemplazo del funcionario suspenso. 

Art. 335. Si pasádas veinticuatro ho
ras el PrE>sidente de la Repúbhca no 
bnbiere concedido la. snspeosióu del Mi
nistro enjniefaclo, se reiterarA-· por seguu'
da vez; y si pása<las . tras veinticuatro 
boi-as 110 se hubiere obtenido el resul 
ta<lJ>, se pu olic¡lrá el dtmt·eto de susptm
sión pcr carteles y por la impreuta. 

Por este acto qdedarí~ de hecho sµs
penso el Ministro enjuici,ado, y se comu
nicará inmediatamente á. los Estados, /í, 
los fupcioua.rios de la capital y al Ouerpp 
diplomático. Será además nulo todo a<:to 
antorizatlo por el Ministro enjuiciado, 
después de comunicada la suspeusióu al 
'Presidente de la República. 

A~·t. 336. Bien tenga lugar ó nó la 
sui,pension, seguirá el jatcjo, si fuere de 
responsabilidad por los tráruitea esta
blecidos en la Ley IV del presente Tí
tulo, sobre juicios de respop.sabilidad de 
los funcionarios públicos. 

Respecte d~ los Ministros ó Agentes 
diplomáticos nacionales, se seguirá el 
juicio luego que regres·en al país. 

Art. 3l-,7. Eu los demás juicios de res
ponsnbiliclad <le que deba conocer la Alta 
Corte Federal, se seguirá, la tramit11ciCn 
pautRda pllr su ley orgánica y por la 
ley de i-espousabílidad ya iudica<la. 

Art. 338. En los juicios que se sigan 
á. los .fnuciuuarios púl>licos ante dicha 
Corte, por delitos que no estén conexio
na<loN cou el cies .... mpl'ño de sos funcio
nes oficiales, se seguirá· la tramitación 
est.ableci<la eu esta ley basta obtener la 
suspensión del empleado, obsQrvá.ndose 
en lo restante del jtticio ias roglas del 
pl'Ocedimiento onliua;rio. 

LEY\ll 

.Del.procedimient<J.-ante la Oorte 
de Oas4,i6n 

Ar~: 33!>: Cunndo 1& .Uorte de Casa
c.611 eonozca- de las catr;sas crimináles ó 
.de 'tesponsá.bi_iidad qo~ se formen 'á los 

altos luhcioha.rios de los Estados, olf~i4' • 
vará las· reglas siguientes: ' 

1 ª . En el t.érmino de cinco días. desl'e 
que reciba la 'acusación, declarará si hay 
ó nó mérito suflcie'llte para someter á 
juicio al fnllciouario ac,usailo. 

2~ También declarará si el funciona
rio debe o nó suspenderse de su destino. 

3~ Si decretare la suspensión del Pre
sidente de algún Est~uio, 110 cómonicará 
al suspenso y al lfamado á, sustituirlo ; 
y si fuere otro funci(}nario eJ. suspenso, 
lo corriuniCllrá á la autoridad compoten
te para que provea á su---reemplazo. 

Art. 340. Teng~ ó 110 ldgar t'a. sus
pensión, seguirá el juieio, si fuere de res
p"nsabilid:ul, por los trámites estableci
dos en la ley IV siguiente. 

A rt. 341. En los juicios que stguier.e 
la, Corte á los funcionarios públicos por 
delitos que no estóu c,,nexiona.dos con 
el clesempeño de ~us funciones oficiales, 
se obi:;ervará la tramitación establecida 
en esta ley hasta la suspo.nsión ; conti
nuando el juicio según las regla.a del 
procedimiento ()rdlnamo. 

LEY IV 

.Del procedimiento en los ju-icios d,e respon
sa bfüdad de que conocen los dernó1t 

tribunales ordinarios 

A1·t. 342. Rl qne prewnda acu11ar á 
an Juez ó _á. otro ~mple<lado por de
litos cometidos en 'el t>jercició ó por 
razón de su cargo, puecle pedirá cu;iJ. 
quier Juez que reciba, á costá del soli
citante, informaci~n de nn1lo Jiécho, la 
cual deJ,erá re<:ibfrse inmNhatameote 
sin necesidacl de citación, á tneuos que 
se pida 

1.'Hmbién podrá iledjr el =que intente 
querellarse cópia de los documentos qu_e 
compruehen los h,echos en_que ha de fun
dar su acnsa~ión, y el funcionario ó cor
poración p\Íhlfoa competente la expei:lirá 
á costa ·ctel solicitante. 

Art. 3~. Las información'eR ó copfos 
de que trata. el .artfr.ulo ª\ltérior, se prac
ticarán ó expe<lirán · sin exigir d'erecbo 
·algnuo, si las pide la autoridad que cono
ce· de oficio ó álgún flstm.l púl>licó, pro
curndor municipal ó alguno asistido á, 
reserva. 
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A.rt. 344. El libelo en qne &e pide 
In responsa.bilidiul contra cualquier em
plearlo público, debetá St>r presentado 
ante la autoridad competente, y contf'n
d rá el 0 ·1mbre, apellido J domicilio del 
gnerelh111te; el nombr1,, apellido, carácter 
púhli•·o y resideucia del fnnciouario 
co11trn qnit>n se rlirije h1 qut:ja, y la ex
plicacióu del hecho puuiule que se le 
atribuye. 

También deh~rá, :H'ompañar e.! qoere
Jlf111te la prneha ni qne apoye s11 soli<:i
t111l, si ha- podido obt:l'nerla oportum,
rnente; y en caso contrario, la justi
fürnción testimo11ial que acrerlite la im
posibilidad en que ha estado de obta
nerla. 

A.rt. 345. D e11tro de los tres ,tfas 
siguie11tt-s, 1lespués ele prest-1ota<lo el 
libelo <le acnsacióu, df'(larará el Tribunal 
si .sou ó no suficientes los fuu(lamt'lltüS 
p:na someter á juicio al fu11cio11ario 
nc11;;ado. 

H11 el caso t'n que se decla,re que hay 
mé rito para el enjuiciamiento, se proce-
1ler{t segúu se dispone en los artícmlns 
siguieott>s. 

Art. 346. Si el hecho impntarlo mo
reciert1 p,,ua co1·f,Ol'al, se df'crt>tará la 
sus¡wnsión y <kteacióu del acusiWlo, 
1rns{l111lose copia legaliMda de la deter
mim1ción á la autorifü1,d competente para 
que llene la vacante, fiiguiéudose el 
jnicio por lo¡:¡ trámites 1,stablecidos en el 
procedimie nto ordinario. 

Art. 347. Si el hecho imputado me
reciere otro, pern~, el Juez di.spourlt·:í 
q,rn $0 ini,trnya al acusado pina que in 
forme, ollservún,lo~e las siguientes re
glas: 

l ''. Al exigír$ele Pi informe al acns,~
llo, so le pasará copfa _íute¡!n~ del expe
tlit>11te que cootiPne la qn1-1ja; remitién<lo
s,,Ja pot· cou<lucto de la autoridad judicial 
múil i11m1>diata á su residencia y seiía-
1{1,111lo8ele término para la contestación, 
según sea la dista.ocia y, la naturnleza 
tld asu11to. 

Este término no podrá, ser meuor de 
ocbo din!'!, ni exceder de quince, fuera 
t1 .. 1 ,le la distnncia. 

2~ La autorida1l encargada dA AtJtre
ga,1· la. copi1t 1l~l expelliente, rleberá 
ol>tt>uer, hu-go que éste se halle en su 
poder, <lentro de veinticuatro horas, 

recibo circunstanciado <le ella, en que 
se expresen el día, la hora, el luga·r de 
la eotr·ega y el número ele tolios qne con
tiene la copia. 

Con!ilervará este recibo p,ara la compro
baeión conespoudiente, en caso· ueceélit
rio, y pu.rticipar{l 1)0r ofluio el res11\tado 
de la comisión, r,,n copia certificada,tlel 
r ecibo. 

3ª Si el fnncionario acnsado ·n• se 
hallare en el lugar <le sn rt·sidencia, el 
Tribunal comisi1,nado lo pnrticip:trá al 
comit,f'ntR-, ií tiu ele qne éste acuerde lo 
que coovPuga, pa,ra qne 11e lleve á efecto 
la entrega de la OOpitt. 

Art. 348. Si (,1 fullcional'io acusado 11<) 

informare dentro rlel término señalado, 
y hubiere cou:'(tanda de habérsele entre
gado la, copia de quG tnita el artículo 
auterior, Bl Triljuual se,1teuciará. la que
ja 1le11t-ro de teJ·c .... ro día, declarando la. 
respo11sahilidacj 1le aquel, si del expe
tl1eo te bu \Ji ere mér ito suflcien te; y apl i
ca rá la pena que corriisponda con los 
demás pronn,1cia1uieotos á que baya. 
lugar. 

Art. 349. Al evacuar su informe 
el furiciouari~ acompaftará los docu
mentos á quo eu él se refiera; y rle los 
que oo pued~ presentii.r, hará la debida 
mención. 

Art. 350. Si el punto no fuere de me
ro derecho, se concederá. el término pro
batorio ordinario, si lp pidiere alguna de 
las partes; siguiéu<lose en todo caso, el 
procedimiento ordioa'cio. 

Art. :-151. La qu('ijB> para la responsa
bilidad de los funciotl n.rios pílblicoR, en 
los <:asos en que oo amerite pena corpo
ral, de iulta.bilitacinn ó destitución, sólo 
podrá inte11tarse deo tro de cuatro meses, 
~outados (lesde el día signieute á aquel 
en que se cometió t1l h,icho que da lugar 
~ la querdla. 

Del procedimiento contm encausados 
a'U8enies 

Art. 352. En caso qne no se en
cnt~utre a I pr()cesado para so u~tencióo ó 
.ioruparMeucia, ó e,-: el <le fuga, se Iibra
ráu rt>quisitorias y se le emplazal'á por 
un edicto, que se fijará en el lugar en que 
,hay:.1o de segnirse el juicio. 
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Art. 353. En el edicto y en las requi
sitorias expresadas deberá mencionarse 
el hecho porque se procede, el auto de 
detención ó comparecencia proveído con- · 
tra el ausente, su nombre, apellido, oficio 
y vecindad, si la tuviere, co.n las demás 
señales coudnceutes á la itlentiticacióo 
de In persona. 

Art. 354. AdemáR dt>.I edicto expresa 
do en las artículos anteriores, se fijará 
otl'O eu lugar pt1blico 1lel domicilio 6 ve
ci11dario <lel procesado, si fuere distinto 
'1«·1 en que llebft &eguirse el jnicio; pero, 
si 110 tuviere <lomieilio co1101·ido, el edicto 
se fijará en el lugar de su últ,ima resideu
cia, y si éfita tampoco fuere <:011ocida, se 
po11tlrá dt:1 ello e11 <'1 p1oceso la corrt>s
po11di1•qte 11ot,a. 

Los edictos y requisitorias se publica
rÁu por ht i1111n·e11ta. 

Art:, 3.j5. Es deuer ele las m,toricla1les 
d~I orde11 políti<'o y judicial capturar, á 
v1rtu<l de las requisitorias y edictos, filos 
eucausa,los que elloR expresen. 

Art. 3JO. Si hubiere coi-reos presen
tes la, causa cont,iu11:11·ít respectQ <le elloi-1, 
ven~idos tres dínl:l. d1·spués de tija<lo el 
edicto eu el lug·ar del juicio. 

Art. 35i. Sí eu la secut>ll\ de hL causa 
contra los reos preseut.es, en <ll caso del 
intículo a,nterior, son aprehendidos los 
anse11tes tlcspués lle lmberse vencido t•n 
aquella el té1·millo de JH'nPhas, se seguidt 
por sllp,tm,lo la lle los últimos, compnl
Sl~nrlmie tl·stimnuio di' lo eondnceute · 
¡wio si so11 a¡n·eheodidos antes d~ ven'. 
cerso dicl1<1 término, 110 bahrá ::eparacióu 
lle causas y la se11ten<:ia cotu preuclerá á 
unos y otros; para In cual clelier{i espe
r,wse á qne loR procetlimie11tos se encne11-
tre>11 cu el mismo estado. 

Art. 358. Los alc~tides 6 ¡,ncargados 
<le l:t custotlia 110 presos ó dt>teuidos tln.
r{rn parte i11m1>diat:1mPnto <le lae fugas 
que ocurra u al Juez que conoce de las 
causas de aquellos; JHll'O si re hallaren 
eu lnga.r distinto, darún el parte al Juez 
de su t:esideocia, pal'a que éste lo tras
mita al que esté conocitmdo de dichas 
causas. 

Art. 359. Cada tres meses deberán 
librar los Jueces nuevas requisitorias 
1rnr:1; la captura de los reos prófugos, 
pu<l1enclo ser todos comprendidos en 
una sola. 

Ó-TOMO XI 

LEY VI 

Del J>rocedimiento en caso de fuga de los 

sentenciados 

A1·t. 360. Los jefes de establecimien
tos 1*nales, alcaiJ es de cárcel y encarga
dos de la custodia de los presos condena
dos por sentencia d,,fiuitiva, darán parte 
á la primera autoridad política del lugar, 
lul:'go que St> verifique la fuga de a lguno 
tle los peuado8. 

Art. 361. Luego qne J,1 expresada au
to1 idad tenga noticia de la füga. del 
se11teuch1tlo, li~irnrá requisitoria para su 
captura, publicándose por la imprenta, 
si fuere posible; y tomará las medidas 
1wccsa1·ias para lograr :oiqnella; pasando 
inll.lecfüttamente t'I informe que haya. 
recibido, y los datos que tenga á la au
toridad judicial competente, para. la 
formación del sumario y secuela del 
juicio. 

A rt. 302. Ell el caso de quebrirnta.
miento de la pena de expulsión ó oon
fiuamiento, la autoridad polítíca ó ju
dicial que te11g¡1, conociruieuto de ello, 
procederá respectivamente del modo que 
queda ordenado en el artículo ante
rior. 

Art. 303. Los presos que se han fn. 
gado del lugar donde cumplían sus con
denas, pnedeu SM cap,turaclos l)Or cual
quier individuo que en virtud de las 
requí~itoriHs ó avisos publica<los por la 
impreuta, ó de cualquier otro modo, ttiu
gan conocimiento de la fuga. 

El aprehensor <leherá. poner iumeclia
t:imente al aprehendido á disposición de 
ht autoridad local respectiva. 

Art. 26,1.. Lograda la capturn. del reo, 
s a practicarán las diligencias necesariaR 
para comprobar la identidad de la. per
sona. 

LEY VII 

Del ,roceditniento para la extradición 
de ,·eos 

At t . 305. Siempre que se hubiere co
metido un delito oe los que ameritan 
extradición según los tratados públicos 
ó el Derecho Iuteruacional, y tuviere no
ticias ~iertas el Tribunal de la primera. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



instancia de hallarse el encausado en 
país extranjero, se dirigirá, concluido el 
sumario, á la. Alta Corte Federal con 
copia de lo couducento. 

De la misma mauera procederán los 
'l'ribnoáles supremos y snprwiores, cuan
do couozcau de la cau~a f'n qne ,~ba 
pedirse la extradici6u. 

El procedimiento Sóñalado en este ar-
111culo deberá seguirse también en el 
caso en que el reo haya 1:1ido sentenciado 
en última instancia; debit-ndo en este 
caso dirigirse á la Alta Corte F ederal 
el Tribm,al en donde se encuentre el 
expediente, ó la primera autoridad po
l_ítica del lugar en que se encuenf.re el 
establecimiento penal; acomp11ñándose 
copia de lo -conducente. 

Art. 366. La Alta Corte Federal de
clarará si debe 6 no solicitarse la ex
tradición; y en ·caso afirmativo remitirá 
copia de lo obrado a.l ·Ejecutivo Na
cional. 

Art. 367. Si de parte de nn Gobierno 
extranjero se solicitare la e:xtradición de 
alguna persona que se halle eu tel'ritorio 
venezolano, el Ejecutivo Nacional pn
sará la solicitud á la Alta Corte Federal 
con los datos que ·1e fuereu presentados, 
y ésta dispondrá la deteución, si á su 
juicio hubiere mérito para ello. 

Art. 368. La Alta Coite Federal oirá 
sumariamente al detenido, y decidirá si 
hay 6 no lugar á la extradición, obser
vando lo que dispongan los t1 atados 
públicos, 6, en deferto de éllos, las pres
cripcionrs del derecho internacionnl. 

LI,;y VIII 

Del procedimiento para avtriguar el oum· 
pli1nient<, de la-s con<!enas 

Art. 3Q9. Siempre que se dude ó baya 
reclamación sobre si un reo condenado 
judicialmt>11te ba cumplido su condPna, 
(}011ocerá del negocio el Juez que lo 
baya sido t-11 primera instancia de la 
cansa en que i;e impuso la 'pena. 

.Art. 370. El Tribunal tomará infor
mes del empleado .encargado lle.la custo
dia de prel'IOS; y si de él resultare que 
el reo no ha cumplitlo la condena, se le 
pondrá en dereucjón, tom{rndole en se 
guidas drcl'aración instructiva, y luego 
que· se nombre· fiscal y tlefensor; se con-

cederá térmiuo de pruebas por <Íiez rlíaEI, 
y el de la distancia. 

A rt. 371. Vencido el lapso probato
rio, el JtJez 6 Tnbuual pronuncial'Í\ )a 
sentencia, quedaol\o ex¡wdito el recurso 
de apt1lación en solo ..,¡ efecto devolu
tivo, para ante el Trilmfü'tl qtH' haya 
conocido en última insta,icia <le la CH USl\ 

en qoe se impuso la. pen::1, á quien se re
mitirá el expediente original. 

Art. 272. Si de Jo actuado resultare 
que el reo no ba. curnplido su coudenn 
por negligencia, omisión ó cualquier otro 
motivo pu11ible del fu11cio11ario euc:,1rgn
d<> de hacerla cnmplir, el Juez ó T1ihu
ual dispondrá que sea soml'tido ájuicio, 
remitiendo copia de Jo conduceutl· á la 
autoridad competeute, si él mismo 110 lo 
fuere. 

LEY JX 

I>el. procerlimiento para otorgar l"a rebaja 
de la penu, 

Art. 373. Toca al Tribnnal de la nJ
tima inst.mcia del tenitorio en qne ¡;e 
eucueutre el estal>lt1cillliento de c,lstigo 
en que el reo imfre sn coudt•na, otorgnr 
la 1·ebaja <le la peua, cnarHlo haya lugar 
á ello según lo dispuesto en el Código 
Penal. 

Art. 374. Llegado el tiempo t>,u que 
el reo pueda pe<lfr la rebaja de su con
dPna, hará al Tribm,al meuciomu.Io la 
súplica por escrito, co1110 de pura gracia, 
poi· medio del director ó alcaide de <licuo 
establecimiento. 

Art. 375. Los alcaides ó directores 
de establecimientos de c11stigo, están 
obligados, so pena de privación de em
plP.o, á llevar un libro de registro, for
ll'lauclo á cada uno de los reos ele su 
cargo un asit>uto, en que se exprese su 
nombre, su domic.ilio unteriot, e8taclo, 
señal:! persomtles, delito porque se le 
juzgó, Juez ó Tribuu11l que bulliere dallo 
1a. séntencia, p1•ua que se impuso y épnca 
en que hubiere empezado á cmuplirla, 
anoti1udose pm;itualwente cada seuia.na 
la couducta que ohserve y lo relativo á 
sus costumbre¡:; y demás acciones. 

Art. 376. El director ó alcaide tl, 1 
t>Sfallll'c:imieuto, con copia ce1·tific;i<la cfo 
estos 11sieutos y con su propio iufonoe, 
remitirá la súplica del reo al Triuuual 
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r¡ue oe élla cle9e conocer, et-cual, toman
do los demás informes y noticias que 
tenga ror conyl'Die11te para, a,segur~rsf' 
del a1-rt•¡wuti111iento y eumieD<la del su
plicante, y ,con vii:;ta <le la: sentencia que 
coutn1 él se clictó, dMlarará si ha ó no 
111ga r á, la rebaja de la p,ena. 

Art. 377. Toda resolución que acun
ilc l'ehaja. de h\ pena i,,e publicará en loti 
c·st iltl~·.ci rni1•ntos respectivos, y también 
por la 1111pro1~ta. 

LEY X 

lhl ¡n-oc<:dimiento tm el cm,o de pérdida 6 

destrncci6n de procesos ó de alguna 
parte de éllos 

Art. 378. Ouanuo por efecto rle in
ceutlio, Nbo inunrl:.1ción ó cualquierá 
otra CHUStt ele las que constitnyeu los 
casos fo1 túitos, se llu biere perdido 6 
destrnillo algúu expediente en materia 
criuuual, ~e procederá <le) modo si- . 
guil'11te. 

A.1-t. :m.1. Si existe en otra oficina un 
' '.jen1 piar ,_1t1téutwo ~lel proceso, 6 de la 
llitrtt' <le el qut• st~ haya per<lido, se com
pulsad, <·<•pía de é l coloc{1ndost' en el 
archivo corresponclieuttl y atljuntáod'lse 
,í él la el testimonio del sPcrctario ó 1le
positnrio di\! archivo i,;ohrt: la pérdida 
del prin11tivo ex¡wdieute y sobre la au
tenticidad de la copia que lo sustituya. 

.A rt. 3 O. De la misma manera se pro
ce<lerú, bien Sl•a la causa civil 6 crimiual 
si la pérdicl:t <li,l cx¡w<liente uo ha sidJ 
1ior 1ri11~uua. tle h1s cansas expresadas 
en l:'1 artículo 378, abriéndose la corres
pondie11t(~ a.vnignación para descubl'ir 
el culpable. 

A.rt. 381. J.<}I Jut-z ,í Trihuual que co
nozca en la i11Hta11ci,t eu qutl ba tenido 
lugar_ la pt'>nli!ln, de nu proceso, deberá, 
p_racticar tO(lits las diligencia,¡ in<lal(HO· 
nai-, uo solamc•11te para co111probar el 
l,eclto y l"-ll!'; autores, sino pnra, dPsc11 lirir 
la existl'Uc·ia til·l p1·1weso · pl'm t-i ébte 
fuere et irninnl y 110 bnhi;re piezas au
téntic:is con que reernp.lazar las perdi
l111s, pa::-aclot- diez 1lfai,, si11 eucontr:use 
1·1 l' XpccliP11tt· <'>-traviacln, clictar:í auto el 
Tu bun;d nJa 11daudo formar el proceso 
dt's_de i,;u J_ll'incipio, c1rnlquina. CJllb sea 
la 111stanc1a en que haya tenido lugar la 
pér<lid.l. 

Si· solamen~ E¡e·.lau.bier~ perdiclo -.un 
cuaderno 6 incidente del · juicio CJU8 sea 
D!\cesario ~ner p-resffite paraJ la ~~wn· 
ción definitiva, se volverá á forn-Hi,r .. la 
pieza perdida, ·susp-endténdose entre tan
to si fuere. uecesa·rio, el curso · del .ne
gocio. 

Art. 382. La actuación sobre pérditlá 
de un proceso con el ohjeto de ha~er 
efectiva la responsabilidad contra quien 
resulte-, se seguirá separad~mente1 y solo 
se sacará copia de la determinaéion para 
qne con élla -sé ioic1e el.procei:;o repues, 
to, si {\ ello hubiere lugar. 

'LEY XI 

De las visitas de cárcel 

Art. 383. Todos los e8tablecimientos 
penales deberán visltarse por los f¡m
cionarios competentes del orden judicial 
los sábados dé cada semana. 

A.rt. 384. Las visitas de cár~I serán 
presididas, en el lugal' en que reside 
Oorte Superior, por el Ministro desig
nado al efecto por aquella, debiendo 
concurril' los Jnee.es subalternos, los res
pectivos secretarios, el fü¡cal público y 
él procun.idor de presos, si los hay, M 
portero de la Corte y el alcaide si es 
llamado: 

Art. 385. En los lugares donde no 
exisw Oorte Superior, · presidirá la vi
sita el Juez de primera instancia, de
biendo asistir, con ari:t.>glo al artículo 
anterior, los Jueces inferiores con sus 
secretarios respectivos y el portero de 
dicho Juez. 

A.rt. 386. Las visitas de cárcel tienen 
por objeto im¡iouerse el que las preside: 
1 ~ del ei:;tado tle las causas, y si sufren 
rtlgún rf'tardo: i~ del trato, asisténcia 
y alimento que se da á los presos 6 de
tPnidoR, y si tienen alguna queja contra 
:-ns cl efeuRort-s ó contra el procurador 
de eucarcelad9s: 3~ si se le~ sujeta á, 
Hrrt-:4o ó prisi6n dil:ltinta de fa, oi:de.nada 
por la :rntoridatl com-peteute, ó '-si se les 
t.iene contr" la h y pri·vados de comüni
catión : 4~ si bay el .orden, aijeo y segu
ridad tlebidt'.s e11 el t•stablecimiento y si 
ha.y e¡1 el m113mo lleteuidos ó presos ile
galmente. 

A rt. 384". Todos los presos y dt}t.eni , 
dos debrn presentarse en· las' visitas de 
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cárcel, y para cerciorarse el funcionario 
que preside la visita si se ha1lan presen
tes, hará, que el alcaide llame á todos por 
lista. 

Si hubiere alg-úu enfermo dentro de la 
cárcel, se hará, t:-1mbiéu la visita de la 
enfermería, á fin de llenar los ohjetos y 
las ü1vestigacioncs de quo habla el tu'tí
culo que preeedo. 

Las mismas f'ormalida<los del art,ículo 
anterior se practicnrán f>n los hospitales 
:t donde se hayan trasladado presoR ó de
touidos para su cnraciém, bacierulo en 
e1los la visita el mismo fllucionario que 
la prac:tiquti en hls cárceles ú otros l,s. 
tablecimientos de castigo, y en Ru <h:t'ec
to, algnno de los Jueces ele] lng}tr á quieu 
comisionará con tal fin. 

Art. 388. En las visitas de c-íreel ca
do secretario debe leer la relación ele 
las causas en que actúe, expTesando ol 
día de sn iniciación, el nombre de los 
reos, el delito porque se procede, la fe
cha de sus prisiones ó detenciones y el · 
estado que tienen dichas cm.1sas. 

Si_ hecbas estas relacioues, aparece al
guno detenida. sin seguírsele etrnsa, el 
que preside Ja, visita examinará doscle 
qué fecha se halla en la. cárcel, la auto
ri<la<l que lo J1a puesto en ell:i y el moti
vo <le la, detención, para que en vista de 
todo Re die~ la competente providen
cia. Si ,í la siguiente visita coutinua
re detenido sin motivo legal ó sin las 
formalHlmles qne la ley exije, el que 
preside la visita, Jo hará poner en li
bertad. 

.Art. 389. El secretario rlel Tribu
nal ó del Juez que presidt-, la visita, 
llevará un lihro foliaclo y rnhricado en 
<1ue se asiente con toda clarioa.<l cuan
to se obrare relativarueute á los ob
jetos de la vis1ta y las tirovil\eneias 
que se dictaren. 

Esta aeta. ó diligencia será, firmada 
por el q11e preside la visitay autorizacfa, 
por el secretario que la extienda.. 

Art. 390. C,,auclo por las relacion<.>R 
que deben leerse íutegrn1ne11te lJOI' PI 
ri>~pect,iYo secre>tario, se obs<>rvm·e al
gún retardo en el despacho de las can 
sas, el que preside Ja. visita mandará 
pasar copia de Je\ par~e conducente de 
la diligencia di) que babia el artículo 
anterior, al Juei competeut.e, si él mis
mo no lo fuere, pRra que 11e ~iija la. 

respousabilidad, si hubiere lugar á ello, 
y al que conoce de la causa parn qoe 
se dicten las providencias qne con
vengan. 

Lo misruo se verificará si se observare 
que algúu prcsCl ó <.leteuido est:'i iuco111u-
11icado contrn la ley . 

Art. 301. Si se nverignnre <¡tuci hay 
falta tle ración ó <le ali111e11to, <lo asili
te,.h:ia ó tle segurida<l, tle aseo eu el 
establt>cimi,!uto, ó cualquiera otra irro
gnlaridad ó abuílo. ;;e excitará al Pre
frct-0 tld departa ,;1eu to reslwcti vo ó ÍL 
la primera autoridad p(l!ítica del lngar, 
p:1ra que dicte las provideu<:ias 1ie su 
inctlllll>encia sobre el particular, pas{iu
<lose la copia de la parte respectiva, 
del acta. 

TITULO 11 

Del procedi11iiento en las falta.~ 
6 delitos leves 

LEY I 

Del 11rocedimiento en primera insta.ncia, 

Art. 3!)3, Los Jneces de Municipio 
sustam:iar:ín ~' :l ecidir:ín 011 primera 
instancia. las causas por delitos leves 
6 faltas de <¡ne tn1ta el libro 4'.' del 
Código Penal; y actuar:íu en ellas 1:011 
sus recpecti vos l'iecretarios, ó eou otro 
cindrulnuo qne potlrál1 no1J1l.>rar e11 ca~o 
necesario. 

También sustmruiar{t11 y tloci<lir:'tu laii 
can~as por cualquier otro delito que 
tcog,~ seiialacla, por el Código Pc11al, 
pena de mnlta que no excerla cfo qui
nientos bolívares, ó de arresto qtrn no 
pase de tres mes.es. 

Art. 393. Siempte que ünraute el 
curso de las causas á que se r1•fiero al 
artícnlo anterior, notarf'n los ,Jueces lle 
Municipio qne no sou competRntes parn, 
conoc·,er de ellas, las pai:;a1-áu iornecliata
me11te al superior inmediato para, qne 
¡;;ig·::rn sn cono. 

Art .. 394. 1-:1 cluez µrnct.icar{1 l:H~ 1li 
ligencias ueee al'ias wu·a eooq,rolmr el 
hecbo punible y de:-:cuurir el autor <le 
él, y citará á éste inmediatamente por 
boletn, en- que se expresa el nombre, 
apelliqp y <lornicilio, del acusallor, si lo 
hay, }' l!-1 .fültn ó delito quo motlvñ ul 
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enjuiciamiento, para que comparezca e_l 
día inme1liatamente siguiente á. la cita 
ció11 y haga su conve11ieote expwi
cióu. 

Art. 3!JJ. E11 hu; cansas por del,tos 
que tieut'u señalada pe11a de arresto, el 
J ut•z d1°1.n·etará y hará efectiva 1:-i dt•t.eu
ción <lel e11oausado, l.laciénclole los car
gos que eontra él resnlteñ deutro de 
Vt'inticoatro homs, y debit-mlo, dt>spués 
qu e los oouteste, <l<'cretar sn libe1-t.ad, 
.si 11ohuhierernotivos parncú11tiuua.rde 
tu11ido, 6 ratificar la <lcte nción si los 
ltuhil're. 

Art. 3Uü. Eu el acto <le la coutes
t:ación ó de los cargos poclrá oponer 
el reo exc1.ipciouas dilatorias; y éstas 
se .sustancia dtn y dt>cidirá u segú 11 lo 
dispuesto cu este Código; pero el l'ér
mi110 de pruel>as se reducirá. á cm,tro 
días. 

A rt. 397. Si uo se lrn hiere proptH' Rto 
ninguna excepción dilator-ia, ó si pI'O· 
puesta hnbi<'re <le continuar la eausa . 
segúu l:L decisión <lada, se abrirá el 
juicio ií, JH'tH:ba por el tér111i110 tle ocho 
dfas, e11 el cual se prom•>Ved11 y l:'Va 
cua 1·.:ín las que se pret-entMen. 

l•:n <'St0"1 jni<:ioR pmlrá cor11:ecl,•rR¡, l'l 
t:h·ruiuo lit· la tlistaucia, cu.iutlo lo:,; t(·:--
ti¡ros 6 docnmeutos cxi~tau en otro ln
gar. 

.A rt. ;ms. Lns «lispot-iciones ge11eralt>S 
i-ohre prneuas son aplicahlcs tu ei:;tos 
jnic-ios cu toüo lo '}ne no se oponga á 
lot- preceptos coui,ignados en este tí
tulo. 

Art. 3UO. El Juez podrá acordar de 
ofü:io vitit.t ocular y experticia. 

Art. 400. Si sn renunciare el término 
1le prnelins, el Jnez dietará St>11te11eia 
de11tl'O 1le vei11ticuatro liorns, contauas 
destle aquella en que se hizo h~ rc111111cü1, 
IH1,ciA11clo rt•laci611 del expetli1'nte y oyt·u
clo 1n·evinruente á las partt'S, suii rPpre
seutaute"' ó <lefeusorHs, sus informes 
orales, qne uo po<lrán pasar de una 
liora. 

Si Ita liahitlo térrnino probutol'io, Re 
die1ar{i. la st'ntt•neia al <lí:r Ai"1Jit>.11t.e 
de:,;pués de hal)er coucloiclo los infor
uw~. 

Art. 401. No qebe imponérsele costas 
alguuas al enca.usa<lo que al hac~r su 
o~po:iiiai6n, 1~ ni cont,1,rnr lo» oa1·1101

1 
r,, 

conoce su delito ó falta y se sometti á. la 
peua :í ellos señalada. 

Art 402. En los caso11 en qne haya 
eo11tle:1<1ción de costa:,;, no po<lrún l"IXce,ter 
éstas <le la. 1marta parte <ie la mult;~ ó del 
equivale11te lle los días de a.rr1·st.o que i:;e 
impongan al procesado. 

Art. 403. Deutro de las veinticnatro 
ltol'as siguicnt.e:,; á la pnblicaeión tle la 
s~nt,encia., podrá llpela,se de é8ta. 

Art. 404. Oida la apelació11 por l' l 
Jiwz, deht:r;'t rPmitirstt el expedi1:111tl:' al 
Trii.Juu.tl supel'ior, dt>j,íutlose copia enti
tica<la de la :;e11teucia. 

Art. 405. Eu las recusaeioues 6 i 11 · 
bibicioues se olls<.'rvar,í.t1 las pre.scrip
oioue;:; de la ley qut1 t1·ata .sol>1·e ellas, 
Ji111itaudose el térrni110 de pruebas {t 

cnatro días; en el que si: p1·omo\'erá11 
.r se evacuarán las prneh:1s qne se fJl'e
seutaron. 

LEY ll 

lJel provcdiln-ie1ito en scyun,J,a, y tercera 
insta.iwi<~ 

Art. 406. De las t-P11t.,•11ciat- lib ,·adas 
por los Jueces da Municipio. en €St1~s jui 
cios, couoet>l'Ílll en .seg1111tla 111st,au1·1a los 
Jucm·s de Distt'ito. 

.Art. 40i. Luego que alguno <le est,os 
Jueces recilJa uo expetlie11te 1~11 ap11-
lación, sPiialará dentro ele las v1°i11ti
cuatro horn,; siguientes el día de la. 
vii,tii. ele la causa, que no poclrá .ser 
a11tes de dos días ui <lospués de cioen. 

Art. 408. Eu esta instaucia. uo se 
permitirá á las partes ad,wir nlllwa.s 
prnebas. Sólo R~~ a1lm1tirán las <le ,lo; 
comentos auténticos, y . el Juez podI'a 
oír informes oNl<:'S ,sólo por nna hora. 

Art. 409. Terrninad,1 l :i rehrn¡ó11 y 
los i u formes, si los hn hiere, st-' el ic
tf1rá St'ntencia en la, a.ndie_ueia i111111:'
diata. 

Art. 410. Si et1 la. instancia dt' ap .. Ja
ciú11 se modifka la pl•un. a.teuu-ítntlola. 110 
,11,be haher anrocnto "'º la ca.11ti1h,1l d,· 
ht s costas; pero si la se11 t:-ucia es co 11 /fr . 
matoria 6 agrava la pena 11nµne.sta, ptte 
den auruentarse la::i c:ostas hasta, las dos 
terceras partes (le la mnUm, ó del N¡niva 
l~nte de los tlím, rl~ a.rri1;;to i111p11~::\T,11N ¡~I 
culpilblo, 
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.A.rt. 411. De las sente1H:ias lihra<l¿1,s 
por los Joec~s ele Distrito, poclráiuterpo
nersc, dentro rle veinticuatro hon1s. re
CUl'SO de apelación para ante los JnecPs 
de pl'iroera instancia, siempre que agno
llas reformen ó revoquen las dictadas 
por los Jm•ces de Municipio. 

Art. 412. Pronunciarla por el ,Juez de 
la última insta.ncia la senteucia, .,e de· 
vol\'erá el expediente ;1l Jnez de Muui
cipio qne decidió en p rimera, para. qoe 
aqu1>lla se ejecute, dej:'mdose de ella co
pia certifi.ca.dfl. 

Dll:l'l?0.:;IOWNES PIN ALES 

Art. 4i:3. Este Cótligo comenzar á, á 
regir el 7 ele OH\rzo de 188-!; y dt-SdH esa 
focha qnetlará derogntlo el Código de 
Procedimie11to Uritni11al expeditlo el 1° 
tle f)UCl'O de 1882. 

Art. 414. Un ~jt>tnplar <le la edición 
ofi<.:;al de este Urnlig-u, finu,,cio por 111í, 
y refrl•udiulo por l'I .YI ini::-trn d(, H,<1 lacio-
11ti:; 1 uttlriores, sen·iní <le origi11 al y ser{~· 
contw1·va.clo y 1·nsto1linlo t'II el archivo 
del Ejecntivo Nadonal. 

Dado, fü ,nado ele 1ui 111auo y t't'fren
dado por el .Ministro <if1 Relaciones Inte
l'iores .. t"n On,racas, á 14 de enero rle 1884. 
-Año 20~ ele la L<•y y 25" ele la Federa
eión.-GUZMAN BLANOO.-El Mi11is
tro de Relaciones lu terioro,;, · Vicit:N'.l'E 
AMENGUAL. 

2572 
Decreto <le 14 de enero de 1884, por el gue 

Be de<:lara motivo de d,uelo nacional el 
fallecimient<• del (}mfrol Oarlo.~ T . 
Irioin, que acaeció siendo .'lfinistro de 
Guerra .1/ 1lfarina. 

JUAN DB D10:'I Mo:.zóN, Oowwjcro Fe
deral .Encargaelo i11te1·i11ameote <le la 
Presiden<:ia. de la Repúhlica, coo el voto 
afirmativo del Oó,usejo Federal, De· 
creto: 

Art. l '? Se <l<'<'larn. motivo de dní'lo 
11 acional el fallecirniAnto del ciudadano 
General O.ARLOS T. l&wrN, Ministrn de 
Bstado en los Dt>!';¡mchos de Guerra y 
l\Iari11a, acaRcido eu la mañana de hoy. 

Art. 2~ En todas las .oficinas públi
cas del Distrito Eederal, se izará á me-

día asta el papellóu uacio11al . en mani
festación del luto de la Reµúbi1ca por la , 
mnel'te de tan distinguirle serviclor. 

Art. 3~ El uttelo clu1ará ocho días eu 
el Di~trito Federal, y eu los Estados de 
la Uuióu el tiempo que decreten s us Go
biernos respec'ti vos. 

Art. 4º RI Ejército Nacional llevará 
el luto qne ordena el Uódigo Militar, Y 
la ¡.r1rnrnicióu clel Di,-,trito Ft'deral hará 
al Ministro difnu to los honores qne se 
establecen en el mismo Gódigo. 

Art. 5? Lns gastos del entierro serií u 
costeados por el Tesoro Público. 

Art. 6? Loa Miuistros de Relaciones 
Interiores y de G uerra y Marina, que
da u encargados de la ejecución ue este 
Dc:creto. 

Dado y firmado, sefüu1o con el Ora~ 
Sello Nacional y refrendado por los M1-
11istros de Relacio11es luteriores y d~ 
Gunra. y l\fori na, en el Palitcio Fed eral 
eu Uaracas á 14 de enero dt> 188L-Año 
20° de la Ley y 25'.' Q(I la Federación.
JUAN DE D. MON~ON.-Refren<latlo. 
-t<;I Ministro ele Relacio1¡es !uteriores, 
VroKN'.l'E ,\.:\l.ENGU.A.L.- Refrendado.
El Ministro interino ne Guerra y Mari-
1rn, JtrAN Qu.1<:vi,;uo. 

2573 

Decreto de 14 de febrero de 1884, por el 
que se establaoe un Vole!JÍO l'Vacional <k 
.Nifias en Ciudad de Gura, capital del 
·'.Estad11 Gu~mán Blanco," y Be dispone 
lo concerniente á st¿ ail?ninistración y 
régimen. 

DOCTO& JUáN DE D. MONZÓN, ÜOO· 
sejero Federal E11ca.rgado de la. Presi
dencia de la Rt~.pública, con t>l yoto afir
mativo ciel Uon;;eJo Fedeml, Defaeto: 

Ar t. 1? S1:1 establece en Ciudad de 
Cura cnpital de>! El-ltadu Guzmán Blan
co, uri Colegio N,u:io1u1,I_ ele Niñ_~s, (!lle 
se denominará ·'Uuleg10 ele uinas de 
Oiud~·d de Cu'ra." 

Art;. 2'? En él se 1msefü1ráu lus mate
rias siguient-.is: C?S~ura, b?rda<t\>, lt-cw-· 
ra es1;ritura, rehg1óu, a r1t111ét1ea, grn
mática castellana, fran<·és, 11rbani~!ad, 
elementos de geografía y <lo historia .é 
higiene doméstica. 
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